
i 

"~I' 
" j,', 

• 
. , 

Sesion 24. a extraordinaria en 17 de Diciembre de 1892 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SU:MARIO 

Se aprueba el acta de la sesión anterior.-Cuenta.-El 

señor Ossa s"lícit", 1", inclu,ión en la convocatoria de un 

p:oXecto que concede pensiones" varios militares que 

hicieron la campaña con~titucioual.-Igual solicitud 

hace el sellor Mac-Clure respecto de un l'royecto sobre 

arrendamiento y enajenación de salitreras.-A indica

ción del señor Matte don Ricardo se acuerda preferenci'l. 

para un proyecto que modifica el impnesto aduanero 

sobre los azúcares. -Se acuerda agregar á la tabla dos 

proyectos sobre transformación de las ciudades de San· 

tiago y Talca y uno relativo á declarar amovibles los 

puestos de promotores fisca1es.-EI señor Tocornal don 

Ismael solicita la inclusión en la convocatoria de una 

• olicitud de la señora Juana Acevedo y el señ.or Lisboa 

la de ua proyecto sobre recompensas á los empleados de 

las ambu:ancias del Ejército constitucionaI.-A indica

ción del selio1' Risopatrón se acuerda eximil: del trámite 

de comisióu y agregar á la tabla un proyecto sobre di· 

visión municipal del departamento de Mulchén.- Se 

aprueba en general un proyecto que prorroga por diez 

años la prohibición de adquirir terrenos de indígenas 

h.eaha á los particulares, y pasándose á la discusión par· 

ti_cula: se aprueba el artículo 1. o y queda para segunda 

dISCUSión el artículo 2. 0 á petición der señor Romero -

!'le aprueba uu proyecto sobre suplementos al ítem 3' de 

la partida 27 y al ítem lÍuico de la partida 32 del 1're· 

supuesto de Marina.-Se aprueba otro proyecto sobre 

agregación de una frase á \a glosa del item 1 de la par

tida 26 del mi~mo presupuesto.-Se aprueba un pro

y;cto que prorroga por un año el plazo lijado por el ar

tlCul_o 32 de la ley de 22 de Diciembre de 1881, puesta 

en vIgencia por la de 9 de Enero del presente año. -Se 

~ntra.~ la discusión particular del proyecto sobre ena

JenaClon de salitreras, quedando ella pendiente_-Se 

aprueba en general el proyecto que moditica el impuesto 

aduanero sobre las azúcares.-Se aprueba en particular 

el proyecto sobre concesiones para liberación de dere

chos de Aduana al sebo que se iutroduzca destinado ex

clusivamente á la fabricación de velas esteáricas y de 

los productos derivados.-Se constituye la. Oámara en 

sesión privada para ocuparse en el despacho de solicitu. 

de~ p"rticulares. 
DOCUMENTOS 

:Mensaje del Presidente de la Replíblica en el que pro

pone un p;oyecto para prorrogar por un año el plazo fijado 

por el artiCulo 32 da la ley de 22 de Diciembre de 1881 

p~esto en vigencia por la ley de 9 de Enero del present~ 
ano. 

. Oficio del !),.esi~lente de la República en el que comu

nIca que ha mclUldo en la convocatoria á extraor<l.inarias 

un proyecto sobre pensión de gracia á la señora Virginia 

Donoso Rodríguez. 

• 

Oficio del Ministro del Tnterior con el que acompa.iía. 

otro del Director General de Correos en que solicita el des

Pdcho ilel proyecto que concede un suplemento al ítem 1 

de la partida 32 del presupuesto del Interior. 

Informe .le la Comisión mixta de presupuestos sobre el 

correspondiente al Depart"mento de Marina. 

Moción del señor iYiac-Iver don David sobre venta. ó 

arrondamiento de los terrenos salitreros del Estado. 

Id. de loa sello res Mac-Olure, Subercaseaux y Tocornal 

don Ismael sobre construcción de cuatro barrios para obre. 

ros en la ciudad de Santiago. 

Se leyó y fué aprobada el acta siguiente: 

«Sesión 23. a extraordinaria en 15 de Diciembre de 1892 • 

-Presidencia del señor Zegers don Julio.- Se abrió á las 

2 hs. 55 ms. P. M. y asistieron los señores: 

Aguirre, David Florentino 
Aninat, Jor¡¡;e 
Bannen, Pedro 
Barrios, Alejo 
Barros Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
Blanco, Ventura 
Concha S., Carlos 
Correa Albano, José G. 
Correa S., Juan de Dios 
Cristi, Manuel A. 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Díaz G., José María 
Donoso Vergara, Pedro 
Echeverría, Leoncio 
Edwards, Benjamín 
Edwards, Eduardo 
Errázuriz U., Rafael 
Ga.zitúa B., Abraham 
González, Jnan Antonio 
González E., Alberto 
González R., Nicolás 
Guzmán l., Eugenio 
Hevia Riquelme, A. 
Il'arrázaval, Carlos 
Lamas, Alvaro 
Lisboa, Gcn9.ro 
Lyon, Carlos 
Mac-Clure, Eduardo 
Mac-Iver, David 
Mathieu, Beltrán 
Jl.Iatte, Eduardo 
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Alberto 
Montt, Enrique 
Montt, Perlro 

Ochagavía, Silvestre 
Ossa, Macario 
OrtlÍzar, Daniel 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, N olasco 
Richard F., Enrique 
Risopatrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 
Romero H., Tomás 
Rozas, Ramón Ricardo 
Silva Vergara, José A. 
Silva Wittaker, A. 
Subercaseaux, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Tocornal, Ismael 
Trumbnll, Ricardo L. 
Urrutia Rozas, Carlos 
Urrutia Rozas, Luis 
Valdés Cuevas, F. 
V ázquez, Erasmo 
Videla, Eduardo 
Walker Martinez, Carlos 
Walker Martinez, Joaquín 
Zavala, Samuel 
Zegers, Julio 2.· 
Zerrano, Rafael 

y los seMres Ministros de 
Relaciones Exteriores y 
Culto, de Justicia é Ins
trucción Pública, de Gue
rra y Marina, de Industria. 
y Obras Públicas y de Ha
cienda. y el Secretario. 
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Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión ano r~as partidas del presupuesto del Ministerio de Ma· 
terior. rma. 

Se dió cuenta: Quedó en tabla. 

1.0 De un oficio del Presidente de la República 
en que comunica que queda impuesto de la elección 
de Mesa directiva de esta Honorable Cámara. 

Se mandó al archivo, 
2.0 De cuatro oficios del SenadJ: 
Con el primero remite, por tratarse del estableci

miento de contribuciones, el mensaje de S. E. el Pre
sidente de la República y. los acuerdos á que hace 
referencia, de la J\1:unicipalidad de Maipo, destinados 
á atender al servicio de la distribución de agua y al 
ensanchamiento de calles de la ciudad de Buin. 

Se mandó á la Comisión de Hacienda. 
Con el segundo remite un proyecto de ley sobre 

concesión de suplemento al ítem 11 de la partida 21 
del presupuesto del Ministerio de Justicia. 

Con el tercero remite un proyecto de ley que sus
pende por el término de nueve meses la vigencia 
de las leyes de ;,¡al'antía¡; individualoo de:lB do Sep
tiembre de 1884 y 3 de Diciembre de 1801 en lo 
concerniente á los delitos de que se trata en el título 
n, libro n del Código Penal, y en los artículos 141 
á 148 inclusive del título 80 de la Ordenanza Gene
ral del Ejército, y que establece otras disposi~iones. 

y con el cuarto remite un proyecto de ley sobre 
_ncasión de suplemento al ítem 8 de la partida 27 
del presupuesto del Ministerio de Industria y Obras 
Públicas. 

Se mandó á la Comisión de Hacienda é Industria. 
3.° De tres inbrmes de la Comisión de Ha. 

cienda: 

El primero sobre las solicitudes de varios indus 
triales para que se les exima del pago de patente so
bre unas pertenencias de terrenos potásicos en Tara
pacá. 

Quedó en tabla. 
El segundo sobre el proyecto de concesión de su

plementos á la partida 35 del presupuesto del Minis· 
terio de Hacienda. 

y en el tercero propone que se acuerde archivar, 
por no tener aplicación actual, las solicitudes de los 
señores Sothers y C.a y Daniel Gómez sobre libera, 
ción de derechos para las cañerías de dos empresas 
de agua potable del departamento de Taltal, y la del 
señor don Augusto Orlego C')l'tés en que solicita que 
se declare libres de derechos de internación ciertas 
piezas sueltas para las máquinas de la Compañía mi· 
nera «Arturo Prat,}) 

Se acordó archivar dichas solicitndes. 
4. 0 De dos informe~ de la Comisión de Ecll1cación 

y Beneficencia, recaídos: 
El primero en la solicitud de don Julio U. Rissi, 

presidente de la Sociedad Musical y de Beneficencia 
italiana de Copiapó en que pide á nombre de la So-

6. o De una moción de los honorables Diputados 
señores Mathieu, Vázquez y Risopatróll sobre divi. 
sión administrativa del departamento de l\1ulchén. 

Se mandó á la Comisión de Gobierno. 

Antes ele la orden del día, y á indicación del señor 
Zegers (Presidente) se acordó archivar las solicitudes 
que la Comisión ele Hacienda proponía que se 
archivaran. 

El señor del Campo (Ministro de J llsticia) pidió 
que se eximieran del trámite ele comisión y se trata
ran de preferencia á otro asunto, los proyectos sobre 
suspensión de las leyes de garantías individuales y 
sobre concesión de suplemento al ítem 11 de la par
tida 21 del presupuesto del Ministerio de Justicia. 
El señor GaziLúa usó de la palabra para pedir que se 
diera lectura á un telegrama del directorio del parti
du democrático de Valpal'aísu cn que pide algunas 
modificaciones al proyecto sobre suspensión de las 
leyes de garantías in~lividuales. 

Se dió lectura al telegrama y la indicación del 
señor Ministro de Justicia fué aprobada por asenti· 
miento tácito y sin debate. 

El señor ~fac-Iver (Ministro de Hacienda) pidió 
que se tratarau, á continuación de los proyectos para 
que había pedido preferencia el señor Ministro de 
Justicia, los proyectos sobre concesión de suplemento 
á la partida 35 del presupuesto del Ministerio de 
Hacienda y sobre venta de salitreras del Estado. 

Así se acordó tácitamente después delln breve 
debate en que tomaron parte los señores Mac-Iver 
(Ministro de Hacienda), Díaz G. y Mac-Clme. 

El señor Math~eu pidió al señor Ministro de Gue. 
rra y Marina que se sirviese recabar de S. E. el Pre. 
sidente de la República la inclusión, entre los asuntos 
ele la convocatoria á las presentes sesiones extraordi
narias, del proyecto que con-::ede ascensos á los ofi· 
ciales que, habiendo hecho ia campaña cor:8titucio· 
nal, no los han obtenido. 

Ofreció el señor Pinto (Ministro de Guerra y Ma
rina) transmitir á S. E. el Presidente de la Repúbli
ca la petición del señor Diputado. 

El señor Robinet pidió á la Comisión de Guerra y 
Mnrina el e.tudio y pronto dAspacho Jel informe 
sobre la solicitu,¡ del coude D",lamarre referente á la 
inRtalacióll de faros y alumbrado de la costa de 
Chile. 

Manifestó el serlOr Zegers (Presidente) que la Co. 
misión atendería los deseos del señor Diputado. 

ciedad el permiso requerido para conservar bienes Dentro de la orden del día se procedió á dirimir el 
raíces. empate recaído en la indicación del honorable señor 

Quedó en tabla. Mac-Clure para que pasara ti Comisión la parte del 
y el segundo en la moción del honorable Diputa- artículo 4. 0 del proyecto de cesión de créditos del 

do señor Ossa sobre concesiones al ho~pital de San Estado, en lo relativo al pago de las exacciones á los 
Bernardo. , bancos. 

5.° De un informe de la Comieión de Guerra y La indicación del honorable señor Mac-Clure fué 
Marina recaído en el proyecto sobre reforma de va- (rechazada, en votación nominal, pedida por el hono· 
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rabie señor Gazitúa, por 34 votos co¡;¡tra 15, habién· 
d<Jse abstenido de votíll los señores Concha, El'rázu· 
riz Urmeneta, Matte clan Eduardo y dun Ricardo y 
Tocornal don Ismael. 

Votaron por la afirmativa los señores: Aguirre, 
Cristi, Gazitúa, Hevia Riquclme, Lisboa, Mac-Clure, 
Ortúzar, Paredes, Reyes, Urrutia Rozas don Luis, 
Vázqnez, Walker Martínez don Carlos, 'Valker Mar 
tínez don Joaquín, Zegers don Julio y Zegers don 
.Julio 2. 0 

Votaron por la negativa los señores: Aninat, Ba
rrios, Barros Mónder" Besa, Blanco, Del Campo, 
Correa A., Correa S., Dinz J3esoain, nia? Gallego, 
Donoso Vergl\ra, Edw:mls don Benjmn{n, Edwards 
aon Eduardo, González don Juan Antonio, González 
E. don Alberto, Guzmán l., Irarráza val, Mac-l ver don 
David, Mac-Iver don Enrique, Mathieu, l\1ontt don 
Alberto, Montt don Enrique, Ossa, Risopatrón, Ro 
binet, Romero H., Silva Vergara, Silva vVittaker, 
Subercaseaux, Tocornal aon Juan K, U rrutia Rozas 
don Carlos, Valdés Cuevas, Videla y Zerrano. 

A continuación se puso en votaci(ín, que fné no· 
minal, por pedido del señor Lisboa, la indicación del 
honorable señor 'Valker Martinez don Carlos, con
currente con una del honorable señor Gazitúa para 
suprimir del artículo 4. 0 de dicho proyecto lo relati
vo al pago de las exacciones á los bancos; la indica
ción fué rechazada por 33 votos contra 16, habiéndose 
abstenido de votar los señores ErrázUl'iz Urmeneta, 
MaUe don Eduardo y don Ricardo y Tocornal don 
Ismael. 

Votaron por la afirmativa los señores: 'Aguirre, 
Cristi, Gazitúa, Hevia Riquelme, Lisboa, Mac-Clure, 
Ortúzar, Paredes, Pleiteado, Reyes, U rrutia Rozas 
don Luis, Vázqnez, 'Valker Martínez don Carlos, 
vValker Martínez don .Joaquín, Zegers don Julio y 
Zegers don Julio 2. o 

Votaron por la negativa los señores: Aninat, Ba
rrios, Besa, Blanco, Del Campo, Concha, Correa A., 
Correa S., Díaz Besoaín, Diaz Gallego, Donoso Ver 
gara, Edwards don Benjamín, Edwards don Eduardo, 
González don Juan Antonio, González E. don Alber
to, Guzmán 1., lrarrázaval, Mac-Iver don David, 
Mac-Iver don Enrique, Mathieu, Montt don Alberto, 
Montt don Enriqne, Ochagavía, Robinet, Romero 
R., .silva Vergara, Silva Wittaker, Snbercaseaux, 
Tocornal don Juan E., U rrntia Rozas don Carlos, 
Valdés Cuevas, Videla y Zerrano. 

En seguida se puso en votaciÓn la indicación sub
sidiaria del honorable señor 'Valker Martínez don 
Carlos para que en el pago á que se aplicaran los 
bonos y vales emitidos se incluyan los daños causa
dos por los agentes de la dictadura en las; propieda
des particulares y se establece la manena de avaluar 
dichos daños. La indicación fué rechazada por 41 
votos contl'tl 4, habiéndose abstenido de votar 5 
señores Diputados. 

Puesta en votación nominal, á pedido de su autor, 
la indicación del honorable señor Gazitúa para incluir 
en la deuda flotante del Estado cierta suma que se 
debe á las personas que sufrieron perjuicios por 
aprovisionamiento de animales para el Ej ército cons
titucional y establece otra disposición, fué rechazada 
por 45 votos contra 4, habiéndose abstenido de votar 

los señores Concha, 1\fatte don Eduardo y don Ri
cardo y Tocornal don Ismael. 

Votaron por la afirmativa los señores: Gazitúa, 
Lisboa, Ortlizar y 'Valker l\fartínez don Carlos. 

Votaron por la negativa los señores: Aguirre, Ani· 
nat, Barrios, Besa, Blanco, Del Campo, Correa A., 
Oorrea S., Cristi, l){az Besoaín, Díaz Gallego, Dono
so Vergara, Echeverría, Edwards don Benjam~n, 
Edw(\rds don Eduardo, Gonzá.lez don Juan AntolllO, 
GOllzález E. don Alberto, Guzmán 1., Hevia Riquel
me, Irarrázaval, 1\fac-Clnre, Mac -1 ver don David, 
Mac-I ver don El1l'ir[ue, Mathieu, Montt don Alberto, 
:;\Iontt clan Enrique, Ochagavía, Paredes, Pleiteado, 
Reyes, RiRopatrón, Romero lI., Silva Vergara, Silva 
'Vittaker, Subercaseaux, Tocornal don Juan E., 
Urrutia Rozas don Carlos, Urrutia Rozas don Luis, 
VaIdés Cuevas, V ázquez, VideJa,1Valker Martínez 
don J oaq nín, Zegers don Julio, Zbgcrs don Julio 2.0 

y Zerrano. 
Puesta en votación nominal, á petición del hono

rabIe señ0r Gazitúa, la parte objetada del artículo 
4.° del proyecto relativo al pago de las exacciones á 
los bancos, fué rechazada IJar 29 votos contra 17, 
habiéndose abstenid0 de votar los señores Concha, 
1\Iatte don Eduardo y dOR Ricardo, Silva Vergara y 
Tocornal don Ismael. 

Votaron por la afirmativa los señores; Aninat, Ba
rrios, Besa, del Campo, Correa A., Correa S., Díaz 
Besoaín, Díaz Gallego, Donoso Vergara, Echeverría, 
Edwards don Benjamín, Edwards don Eduardo, 
González don Juan Antonio, González E. don Alber
to, Guzman 1., Irarrázaval, Mac-Iver don David, 
Mac-Iver don Enrique, Mathieu, 1\fontt, don Alber
to, Montt don Enrique, Ochagavía, Robinet, Silva 
Wittaker, Subercaseaux, Tocornal don Juan Enri
que, Valdés Cuevas, Videla y Zerrano. 

Votaron por la negativa los señores: Aguirre, Cris
ti, Gazitúa, Hevia Riquelme, tisboa don Genaro, 
Mac-Clure, Ortúzar, Paredes, Pleiteado, Reyes, 
U rrutia Rozas don Carlos, U rrutia Rozas don Luis, 
V ázquez, 'Valker Martinez don Carlos, Walker Mar
tínez don J oaq nin, Zeger3 don Julio y Zegera don 
Julio 2. o 

La indicación del honorable señor Mac-Clure para 
agregar al final del inciso Lo del articulo 4. 0 la ex
presión «previa sentencia de los Tribunales de J us
ticia», fué rechazada por 30 votos contra 17, habién
dose abstenido de votar cuatro señores Diputados. 

Habiendo retirado el honorable señor Gazitúa su 
indicación referente á que el Estado reconozca como 
emisión fiscal los billetes bancarios quitados á los 
bancos por la dictadura y convertidos durante este 
régimen en papel-moneda, se dió por retirada. 

El proyecto ha qlledado, en consecuencia, aproba
do en la forma siguiente: 

«Art. 1.0 Autorizase al Presidente de la Repúbli
ca, por el término de un año, para emitir vales de 
tesorería y por una canti1ad que no exceda, com
prendidoi! intereses y amortización, á la que deben 
produeir los créditos que posee ó adquiera el Estado 
por ventas de tierras públicas del sur. 

Art. 2.° Autorizase, igualmente, por el mismo 
término, al Presidente de la República, para emitir 
bonos del Estado, con interés y amortización que tie
nen ó tengan los créditos que posee ó adquiera el 

----------~---------
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Estado por venta de los terrenos del malecón de 
Val paraíso y de los formados con la canalización del 
Mapocho, y por la cantidad que nominalmente val
gan dichos créditos. 

Art. 3.° Los vales y bonos cuya emisión se auto
riza en los artículos precedentes, serán recibid08 por 
su valor nominal en cancelación de los créditos ree 
pecti v"s del E~tado. 

Art. 4.° El producto de la emi~i6n de dichos vales 
y bonos se aplicará al pago ,le la deuda flotante del 
Estado; y en lo que sobre, al de las exacJiones de bi
lletes de los bancos realií:ados por el Gobierno dicta
torial. 

Para el pago del resto de estas exacciones, se emi
tirán vales de tesorería sin interés á uno y dos años 
plazo.» 

Se puso en seguida en clisclIsión general el pro
yecto sobre Ruspensión de las leye~ de garantías in
dividuales; hicieron uso de la palabra los señores de! 
Campo (Ministro de Justicia), Blanco, Montt don 
Enrique, Walker Martínez don Carlos, Matte don 
Eduardo y Robinet; y no habiándose exigido vota
ción, se dió por aprobado tácitamente el proyecto. 

Oon acuerdo de la Honorable Cámara, se pasó á la 
discusión particular del proyecto, y los tres artículos 
de que consta, fueron sucesivamente 9probados por 
asentimiento tácito y sin debate. 

El proyecto aprobado dice como sigue: 
«Art. 1.0 Suspéndese, por:el término de nueve me· 

ses, la vigencia de las leyes de garantías individuales 
de 25 de Septiembre de 1884 y de 3 de Diciem1::re 
de 1891, en lo concerniente á los delitos de que se 
trata en el título n, libro Ir del Código Penal, y en 
los artículos 141 á 148 inclusive del titulo 80 de la 
Ordenanza General del Ejército. 

Durante el mismo término la 6lscarcelación bajo 
fianza podrá ser denegada por el respectivo juez, en 
los 'delitos de que se trata en las disposiciones lega
les enumeradas en el precedente inciso. 

Arto 2.° La apreciación de la prueba en los delitos 
á que se refiere el articulo anterior, queda sujeta á lo 
dispuesto en el articulo 1.0 de la ley de 3 de Agosto 
de 1876 mientras esté en vigencia la disposición an
terior. 

Art. 3. 0 Esta ley regirit desde la fecha de su pro
mulgación.» 

A indicación del señor Zegers (Presidente) se acor
dó devol verlo al Senado sin esperar la aprobación del 
acta. 

Se puso después en discusión general y particular, 
por asentimiento de h Cámara, el proyecto sobre 
concesión de suplementos al ítem 11 de la partida 
21 del presupuesto del Ministerio de Justicia; no 
ha';;iendo hecho uso de la palabra ningún señor Di
putad'), se procedió á votar, y no habiéndose exigido 
totación, el proyecto se dió por aprobado tácitamente. 

El proyecto dice 'lsi: 
«Artículo único.-Concérlese al ítem 11, partida 

21 del presupuesto de Justicia, para gastos imprevis. 
tos, un Bu?lemento de cinco mil pesos.» 

A indicación del señor del Campo (Ministro de 
Justicia), se acordó devolverlo al Senado sin espelar 
la aprobación del acta. 

El proyecto sobre concesión de suplemento á los 
ítem 8 y 9 de la partida 35 del presupuesto del Mi. 
nisterio de Hacienda, puesto en discusión general y 
particular, por aselltimiento de la Sala, fué aprobado 
tácitamente y sin debate. 

El proyecto dice como sigue: 
Artículo Único.-Concédense los siguiente!l suple. 

mentas á la partida 35 del presupuesto del Ministe
rio de Hacienda: 

Al ítem 8, para compra de materiales para la; 
Casa de Monerla, gastos de maquinaria y maestranza 
de la misma, doce mil pesos ($ 12,000). 

Al ítem 9, para pago de jornales á los obreros de 
la Casa de Moneda, ocho mil pesos ($ 8,000).» 

El proyecto sobre venta de salitreras del Estado 
fué aprobado en general, sin debate y por asenti· 
mibnto tácito, con el voto en contra del señor Díaz 
G. La discusión particular quedó para la.sesión pró
xima. 

A continuación se puso en discusión general el 
proyecto del honorable Diputado señor Osaa, sobre 
concesiones al Hospital de San Bernardo, conjunta
mente con el informe de la Oomisión de Educación 
y Beneficencia. Después de algunas explicaciones del 
señor Ossa, el proyecto fué aprobado en general, por 
aeentimiento tácito, y con acuerdo de la Cámar.a se 
pasó á la discusión particular. 

El artículo 1.0 fué aprobado tácitamente supri
miendo en él la frase «y que tiene nÚmero» después 
de una breve observación del señor Hevia Riquelme. 

Pllesto en discusión el artículo 2.° hicieron ligeras 
observaciones los señores Edwards don Eduardo, 
Ossa, Trnmbull, Hevia Riquelme y Mac-Clure, y 
puesto p.n votación fué aprobado por asentimiento 
tácito en la siguiente forma: 

«Se concede al mismo hospital para continuar sus 
edificios la suma de treinta mil pesos de fondos fisca
les, que serán entregados por mitad en 1893 y 1894.» 

En consecuencia, el proyecto dice como sigue: 
«Art. LOSe concede al Hospital de San Bernardo 

la casa de propiedad del Fisco que está situada en la 
Alameda de San Bernardo, esquina de la caIle de 
Urmeneta, y sirve "actualmente de hospital. • 

Art. 2.° Se concede al mismo hospitai, para con
tinuar sus edificios, la suma de treinta mil pesos de 
fondos fiscales, que serán entregados por mitad en 
1893 y 1894.» . 

Se levantó la sesión á las 5.35 P. M. 
Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Presidente 

de la República: 
«Conciudadanos del Sellf4clo y de la Cámara de Diputados: 
El plazo para que los agraciados por f'a ley de 22 

de Diciembre de 1881, puesta en vigencia por la 
9 de Enero del año actual, iniciaron sus expedientes 
para hacer valer sus derechos, espira el mes entrante. 

N o obstante haber empleado el Gobierno los m~· 
dios necesarios para hacer llegar á conocimiento de 
los intereRauos de que Lleben presentarse á la Oficina 
de Tramitación á hacer valer sus derechos, el total 
de laR que hasta ahora se hrm presentado no alcanza. 

.' 
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ni á la. mitad del número tie los que, según todas las 

probabilidades, tienen derecho á ser pensionados por 

el Estado. 
En vista de lo expuesto, creo que haréis una Obl·a. 

de justicia concediendo una prórroga. de un año á fin 

de que, en cuanto fuere pc.sible, todos los servidores 

de la campaña constitucional, alcancen las justas re" 

compensas que se les ha señalado. 

En esta virtud os someto, de acnerdo con el Con

sejo de Estado, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-Prorrógase por un año el plazo 

fijado por el articulo 32 de la ley de 22 de Diciem, 

bre de 1881, puesta en vigencia por la de 9 de Ene· 

ro del presente año. 

Santiago, á 17 de Diciembre de 1892.-J OnGE 

MONTT.-Fl'ancisco A. Pinto.» 

2. ° De los siguientes oficios de S. K el Presidente 

de la Rapública: 

«Santiago, 17 de Diciemhre de 1892.--Tengo el 

honor de poner en eonocirl1iento de V. E. que he 

resuelto incluir entre los asuntos de que puede ocu

parse el Congreso en el actual períodú de sesiones 

extraordinarias, la moción presentada por Jos Dipu· 

tados señores Rieardo Matte Pérez y Enrique Montt, 

en que se concede unn. pensión de gracia á la señora 

Virginia Donoso Roddguez, en mérito de los servi 

cios prestados al pats por su hermano el presbítero 

don Salvador Donoso. 

Dios ¡juarde á V. B.-JORGE 110NTT.-IsidOJ·o 

Errázuriz.» 

«Santiago, 13 de Diciembre de 1892.-He tenido 

el honor de recibir el oficio número 381, de 11 del 

actual, en el que V. "K me comunica el fallecimiento 

del honorable Diputado don Jorge Riesco y elnom

bramiento de una comisión compuesta de los señores 

don Ventnr:l Blanco Viel, Eduardo Matte y Francis· 

ca de Panla Pleiteado para que presidiera sus fune 

rales. 
Dios guarde á V, E.--JORGE MONTT.-R. Bm'ros 

Luco.» 
3. o De los siguientes oficios del señor Ministro 

del Interior: 

«Santiago, 15 ,le Diciembre de 1892.-Tengo el 

honor de remitir á V. E. un oficio del Director Ge· 

neral de Correos en que solicita el pronto despacho 

del proyeeto de ley que c0neede un suplemento al 

ítem 1 de la partida 32 del presupuesto del Interior 

por ser de urgente necesidad. ' 

Dios gnar(le á V. B.-R. Banos Lueo,» 

El oficio tÍ, que se refiere la nota anterior es el si

guiente: 

«Santiago, 15 de Diciembre de 1892.-Señor Mi

nistro: Va á concluir el año y no se ha pagado á los 

jefes de estafetas las cOl11isione,~ que les correspon,le 

y que han devengado desde el 1.0 de Enero. 

Como las reclamaciones Robre este particular qne 

s e reciben en la Dire~ción son numeros{simas, me 

p ermita molestar la atención de USo rogándole que I 
si lo estima oportuno, se digne recabar del Soberan~ 

Congreso el pronto despaclÍo del suplemento que se 

ha pedido para atender á los pagos de que he hecho 

mención. 

Dios guarde á US.-R. L. Irarl'ázaval.» 

«Santiago, 15 de Diciembre de lS92.-Informado 

parla Ilustre Municipalidad de Lautaro remito á 

V. E. el expediente tramitado por don Abraham Vi

vaneo relativo al número de los miembros en ejerci

cio de aquella Corporación y' que fué presentado al 

infrascripto por el honorable Diputado don Carlos 

"\Valker Martíner. en una de las ültimas sesiones de 

Octubre próximo pasauo. 

Dios guarde á V. E.-R. BaJ'l'ós Luco.}) 

4.° Del siglliente oficio del Senado: 

«Santiago, 16 de Diciembre de 1892.-Tengo el 

honor de poner en conocimiento de V. E. que el Se

nado, en sesi6n (le ayer, ha tenido á bien elegír al 

señor don Agustin Edwarcls para su Vicepresidente 

y al qne suscribe para Pnsidente. 

Dios guarde á V. K-J. A. GANDARlLLAS . .-F. 

Carvallo Elizalcle, Secretario.}) 

5.° Del siguiente informe de la Comisión Mixta 

de Presupuestos: 

«Honorable Cámara: 

La Comisión Mixta de Presupuestos ha estudiado 

el proyecto correspondiente al Ministerio de Marina 

y pasa á indicaros las modifieaciones que en él de

ben introducirse. 
G",,~STOS PI.TOS 

La partida l.", «Secretaria», no ha sufrido altera

ción. 

PARTIDA 2,~ 

La Comisión no ha aceptado el aumento propuesto 

en algunos ítem de esta partida y ha acordado dejar 

subsistente la suma consultada para ellos en el pre

supuesto vigente. Al mismo tiempo ha aceptado la 

introducción (le algunos ítem nuevos y la sustitución 

de otros, quedando, en consecuencia, aprobada la 

partíua en la forma que se expresa á continuación: 

PARTIDA 2.a 

Comandancia General de Afarina y Mayoría 

Genel'al del Departamento 

Leyes <le 14 de Diciemhre de 1843 y de Presupuesto. 

Itern 1 Sueldo del secretario. Ley de pre-

supuestos de 1883 ................. $ 3,000 

" 2 Sueldo del auditor de Marina. 

Lby de presupuestos de 1890.... 1,500 

" 3 Sueldo de un jefe de sección. 

I.ey de presupuestos de 1888.... 1,800 

" 4 Sueldo do un oficial de partes. 

Ley d(l presupuesto>! de 1888.... 1,200 

11 5 Sueldo de un oficial archivero. 

Ley de presupuestos de 1890.... 1,000 

" 6 Sueldo de dos oficiales primeros, 

I)on mil pesos anuales cada uno. 

L,;y de presupnestos de 1888.... 2,000 

11 7 Sueldo de cuatro ofic:ales ~eg\ln-

dos, con ochocientos pesos anua' 

les cada uno. I"ey de presupues-

to.s de 1888....... .................. 3,200 

\' 
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Item 8 Sueldo de tres oficiales terceros, 
con seiscientos pesos anuales cada 
uno. Ley de presupuestos de 

PARTIDA 4.a 

Pe¡'sonal de la Armada 

1890 ............................... .. 1,800 Item 1-Tres contraalmirantes, con 
4,500 pesos anuales cada uno· 11 .9 Sueldo de un mayordomo del 

Comandante General de Marina. 
" 10 Sueldo de dos porteros, con tres· 

cientos pesos anuales cada uno. 
Ley de presupuestos de 1889 .... 

11 11 Para gastos de escritorio de la 
Comandancia General y Mayo. 
ría ................................... . 

,,12 Para pago de casa del Comnn· 
dante General ,le Marina. Ley 
de presupuestos ................... . 

11 13 Para pago de casa del Mayor Ge. 
neral. Ley Ui! presupuestos ...... 

11 14 Para gastos do aseo y COllserva· 
ci6n de los edificios ............... . 

Blblioteca de jJ:[adna 

Item" 15 Sueldo del bibliotecario .......... . 
" 16 Sueldo de un ayudante .......... .. 
11 17 Sueldo de un portero ............ . 
" 18 Para gastos de escritorio ........ .. 

PARTIDA 3.a 

600 

1,200 

$ 2,000 

1,500 

1,000 

1,200 
600 
300 
100 

Ha sido sustituida por la tercera del presupuesto 
vigente, que dice como sigue: 

PARTIDA 3.a 

Comisaría de Marina 
Decreto de la Excma. ,Tullta de Gobierllo de 10 de Si'pticlUhre 

de 18!n, núm. 971 

Item 1 Sueldo de un jefe de secci6n .... $ 

" 
" 
" 
" 

" 

11 

" 

2 Sueldo de un oficial primero .. .. 
3 Sueldo de un cajero .............. . 
4 Sueldo de un tenedor de libros .. 
5 Sueldo de dos oficiales segundos, 

con mil quinientos pesos anuales 
cada uno ............................ . 

6 SueLio de tres oficiales terceros, 
con ochocientos pesos anuales 
cada uno ........................... .. 

7 Sueldo de un oficial cuarto ..... .. 
8 Sueldo de un oficial quinto .... .. 
9 Sueldo de un oficial sexto ..... .. 

" 10 
11 11 

Sueldo de un portero ............ .. 
Para gasto~ de escritorio, encua· 
dernaci6n de documentos y aseo 
de la oficina ....................... .. 

P .ARTIDA 4. a 

Personal de la A1'mada 

3,200 
2,000 
2,000 
2,000 

3,000 

2,400 
1,200 

900 
800 
360 

1,500 

El ítem 1 ha sido reemplazado por otro en que se 
consulta solamente el sueldlil fijado por la ley de 25 
de Septiembre de 1882, consultándose en una par· 
tida posterior la diferencia entre el sneldo legal y el 
actual. 

Dicho ítem dice así: 
Item 1 Sueldo de jefes, oficiales de 

guerra y mayores, según anexo $ 425,780 
En virtud de la modificación anterior, el ítem 1 

de la partida 4.' del anexo debe ser reemplazado por 
este otro: 

Ley de 1882 ..................... $\ 
Trece capitanes de navío, con 

3,600 pesos anuales cada uno. 
Ley de 1882 .................... . 

Veinticinco capitanes de fragata, 
con 2,800 pesos anuales cada 
uno. Ley ele 1882 .............. . 

Diecinueve capitancs de corbeta, 
con 2,000 pesos anuales cada 
uno. Ley ele 1882 .............. . 

Veintid6s tenientes.primeros, con 
1,500 pes0s anuales cada uno. 
Ley de 1882 ................... .. 

Dieciséis tenientes 8egundo~, con 
1,000 pesos'alluales cada uno. 
Ley de 1882 ................... .. 

Doce ;";llardiamarinas primeros, 
con 680 pesos anuales cada uno. 
Ley de 5 de Octubre de 1883 

Cuarenta guareliamarinas segun· 
dos, con 420 pesos anuales cada 
uno. Ley de 5 de Octubre de 
1883 ............................ .. 

Ocho aspirantes, con 240 pesos 
anuales cada uno. Decreto de 
17 de Julio de 1879 .......... .. 

Un cirujano mayor ............... .. 
Catorce cirujanos primeros, con 

1,500 pesos anuales cada uno. 
Un cirujano segundo .............. . 
Dos cirujanos terceros, cen 720 

pesos anuales cada uno .. -....... 
Diecisiete ingenieros primeros, 

con 1,800 pesos anuales cada 
uno .............................. .. 

Catorce ingenieros segundos, con 
1,400 pesos anuales cada uno. 

Cincuenta y cuatro ingenieros 
terceros, con 660 pesos anua-
les cada uno ..................... . 

Catorce contadores primeros, con 
1,200 pesos anuales cada uno. 

N neve contadores segundos, con 
960 pesos anuales cada uno ... 

Quince contadores terreros, con 
600 pesos anuales cada uno ... 

Dieciocho pilotos primeros, con 
1,200 peses anuales cada uno. 
Ley de presupuestos de 1890. 

Quince pilotos segundos, con 960 
pesos anuales cada uno. Ley de 
presupuestos de 1890 .......... . 

13,500 

46,800 

70,000 

38,000 

33,000 

16,000 

8,160 

16,800 

1,920 
1,680 

21,000 
1,200 

1,440 

30,600 

19,600 

35,640 

16,800 

8,640 

9,000 

21,600 

14,400 
-----
$ 425,780 

PARTIDA 5.a 

Arsenales de jl1arinu y sus dependencias 

Los ítem 4, 5, 7, 12, 17, 18, 25, 26 Y 27 han sido 
g1osad08 y aumentados como sigue: 
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Item 4 Cuatro condestables segundos, 
con seiscientcs doce pesos anua-
les cada uno ...................... $ 2,,148 

" 5 Ocho ayudantes de condesta-
bles, con quinientos setenta y 
un pesos veinte centavos cada 
uno ................................. " 4,569 (lO 

" 7 Cuatro veleros primeros, con se· 
tecientos veinte pesos anuales 
cada uno... ........ ...... ......... 2,880 

11 12 Dos cabos de armas de primera 
clase, con setecientos ochenta 
pesos anuales cada uno......... 1,!i60 

" 17 Sueldo de tres mecánicos artí· 
fices, con niil ochocientos pesos 
anuales cada uno............... 5,400 

" 18 Sueldo de tres aprmdices me· 
cánicos, con ochocientos cin· 
cuenta pesos anuales cada uno. 2,550 

" 25 Sueldo de tre~ carpinteros ma-
yores, con mil quinientos pesos 
anuales cada uno............... :1,500 

" 26 Sueldo de seis carpinteros pri-
meros, con novecientos sesenta 
pesos anuales cada uno......... 5,760 

" 27 Sueldo de doce carpinteros se-
gundos, con setecientos catorce 
pesos anuales cada uno......... 8,568 

Se ha elevado á mil pesos el ítem 36 para gast o 
de escritorio de las dos oficinas. 

Las partida~ 6.a «Sección de Torpedos», 7. a «Es 
cuela Naval», 8.a «Escuela de Pilotines», 9.a «Es
cuela de aprendices de marineros», 10 «Oficina Hi· 
drográfica», 11 «Oficina Central de Faros y Capita· 
nías de puerto», 12 Oficina ne enganche de marine
ros», 13 «Gobernaciones marítimas», 14 «Alumbrado 
y Telégrafos marítimos», y 15 «Retiro absoluto», no 
han merecido observación. 

PARTIDA 16 

R e t i r o t e m p o j' a 1 
Se ha elevado el monto de esta partida á 6,579 

pesos 12 centavos. 

PARTIDA 17 

Invalidez ordinaria 

Se ha elevado el monto de eeta partida á 12,831 
pesos 20 centavos. 

PARTIDA 18 
Montepío 

SEl ha elevado el monto de esta partida á 33,321 
pesos 24 centavos. 

PARTIDA 19 
Pensio,nes pías 

Se ha elevado el monto de esta partida á 25,323 
pesos 70 centavos. 

Las partidas 20 «Sueldo de los servidores de la 
Independencia» y 21 «Pensiones á los combatient~s 
de Iquique el 21 de Mayo de 1879», no han sufrido 
alteración. 

PARTIDA 22 

Recompensas á los qur, hicieron la campaña contra 
el Perú y Bolivia 

Se ha elevado el monto de esta partida á 44,099 
pesos. 

La partida 23 «Sueldo de los sobrevivieo~es de la 
campaña restauradora del Perú», no ha sufrIdo alteo 
ración. 

Se ha intercalado' á continuación n.e la anterior la 
siguiente partida que fignra en el anexo con el mí 
mero 24: 

PARTIDA 24 

Campaña de 1891 
(Ley de 9 de Enero de 1892) 

Item 1 á 13 del anexo ..................... $ 4,360 04 

Las partidas 25 (24 del proyl'cto) «Varios gastos 
fijaR» y 26 (25 del proyecto) «Gratificaciones diver
sas}, no han sufrido alteración, debien:lo colocarse 
el rubro de «Gastos variables» antes de la partida 24 
y no después, como aparece equivocadamente en el 
proyecto. 

PARTIDA 27 (26 del proyecto) 

Se ha redactado y aumentado el ítem 1 como 
sigue: 
Item 1 Para renovación y repara:)ión 

del material de la Arn1ada, ar
senales, embarcaciolleil meno· 
res, etc ........................... $ 1.350,000 

Se ha intercalado á continuación del anterior el 
siguiente: 
Item '" Para instalación y construcción 

de nuevos faros .................. $ 70,000 
Y por último se ha elevado á 400,000 pesos la 

suma consultada en el ítem 2, para articulas navales, 
para el consumo de los buques, etc., etc. 

PARTIDA 28 (27 del proyecto) 
Sueldos JI pensiones e¡Jentuales 

Se han elevado: á 2,000 pesos la suma del ítem 2, 
para sueldos de inválidos decretados durante el año, 
á 2,200 pesos la del ítem 3, para pensiones de mon
tepío decretadas durante el año. 

Se ha transladado á esta partida el ítem único de 
la partida 32 (31 del proyecto) «Recompensas á la 
Marina» y ha pasado á figurar en ésta como sigue: 
Item 7 Para pensiones por la campaña 

constitucional. Ley de 9 de 
Enero de 1892 .................. $ 15,000 

PARTIDA 29 (28 del proyecto) 

Enganches 

El ítem único de esta partida ha sido reemplazado 
por este otro: 

Item único.-Para primas de enganche y 
ropa, sin cargo á los engancha-
dos .................................. $ 60,000 

-- -- --- ------

" 

'1\' 
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La partida 30 (29 del proyecto) «Transportes, 
fletes y embarques», no ha sufrido alteración. 

sean exigidos por las necesidades de la industria, se 
imponG cada día con mayor fuerza. 

N () se divisa utilidau alguna en continuar Lnpi-PAHTfDA .31 (30 del proyecto) diendo que sean entregadas á la circulación rique-Gastos varios zas que hoy permanecen ociosas. .. ,~ ,~íngüll daño, y sí muchos heneficios, recibirían los ,Se. ha suprImIdo ~I ltem 1 [J, para atender a las inbreRAs l¡¡íblicos con la \'enta Ó arrendamiento de pe~dId,as en el cambIO de pagos que se hagan fuera los terrenos salitreros en la forma flue teDgo el honor de pals. o'.! , " ,.,' de 'propoll~r á la HonorabllJ Ctunara, ó en la que ella Se ha reduvJdo a 40,000 pesos j,¡ surr..,¡ del ltem estane mejor. 19, para transhci6n ,í Talcahuan.o de a]"unos SerVi-¡" ,. . . cios de Marinrr. t>.r{ o hahra 'pelIgro d~ que ~o pr~duzca una crISIS y se han a"re"ado al final los uos ítem Ri(fuiGntc~: que sea la rUllla de lrr mdnstl'la EalItrera, ,coJ?o se ha t> t>. . b propalado cada vez que los podrres publlcos han Item ." Pa~rr gastos vanos de las capIta, ~jlwrido a<loptar una medida ¡Mm eatregar al trabajo mas de. puerto, que no sean esa:, l'iqnezas minerales, po'·qlle si mediante la ventrr reparacIOnes ...................... $ 2,000 ó arricndo de los terrenos s:llitrales entl'll al mercado P¡~ra la eas~ del director de la mayor cantidad de salitre, que produzca una baja en Escuela :N avrrl................... 20,000 el precio, esa baja nunca podrá Ilegal' normalmente á 

11 

La paltida. 32 (31 del proyecto) «Recompensas á 
la Marína» ha sido suprimida por haber pasado á fi· 
gura!' su ítem único como ítem 7 de la partida 28 
(27 del proyecto). 

límit,es ql10 dejlln de ser remune~·adores. 
Los movilllicnt'ls de avances en la producción para 

fi)r.mr lo:, COllSUllluS y de (li.~lllilluir para rf'gnlarizar 
lus prccios, EerClll nn benefkio para la industria salio 
tre!,¡l, fj1lC\ ensanchará la órbita de sus operaciones 
dentro de SllS mercados actuales, y que hallará otros La partida 33 (32 del proyecto) «Imprevistos», l' f 1 1 ' no ha sufrido alteración, l1uevo~ me(dante las aei i( ades fjUe por esta y otras 

PARTIDA 34 (33 del proyecto) 
Gastos autorizado,~ por leyes especiales 

Se ha agregado al final de esta partida el siguiente 
Item 3 Para el levantamiento del Blan-

co Encalada. Ley de ;Z de Fe-
brero de 1892 .................... $) 250,000 

y por último se can agregado al final de este pre
supuesto las siguientes: 

PARTIDA (nueva) 
Item único.-Para pago de los gastos 

hechos hasta el 31 de Diciem· 
bre de 1891, cuya liquidación 
no ha alcanzado á efectuarse 
y para cancelar cuentas atra-
sadas ............................. $ 164,000 

PARTIDA (nueva) 
Item \inico.-Para pagar á los jefes, ofi

ciales de guerra y mayores la 
diferencia de sueldos entre 
los asignados por la ley y los 
asignarlos por el decreto de la 
Excma. Junta de Gobierno 
de 9 de Junio de 1891, mien
tras Ee dicta la ley ue sueldos 
que se encuentra sometida a 
la deliberación del Congreso. :$ 187,340 

Sala de la Comisi6n.-P. L. Cltadra.-Etiodoro 
GOTmáz.-Juan Caslpltón.-Lni" Jordán.-EduCt1'do 
Jfatte.-Eduardo Videla.» 

6. o De las siguientes moeiolll's: 
«Honorable Cámara: 

La conveniencia de dar en venta ó arrendamiento 
los terrenos salitrales del Estado, á merlida que ellos 

leyes se va á dar á la producción, cuyo costo será así 
cada día menor. 

K o lwy temor, adcmá8, de un exceso rllino&o en 
la producción, pGl'flU8, aparte.de la valla que en tales 
casos ofrecerá la haja de los precios, no se formarán 
nuevos estahleeimientoE de elaboración sino cuando 
las necesidades ele la industria lo exijan. El conside
rable capital que ellos demandan y la suma de trtlbajo 
y á veJes de sacrificios, que imponen, no permitirá 
fundarlos sin la certeza de abundante remuneración. 

Tampoco habrá peligro de que esta ley pueda pero 
turbar la enajenaci6n do las salitreras adquiridas 
median te el pago de los certificados salitreros. Los 
qne hayan (le adq tlirir estas salitreras, encontrarán 
más bien una garantía que un peligro en la ley que 
propongo, ya que sabrilll con certeza que los yaci
mientos salitrales del Estado sólo entrarán á ser ex
plotados cuando el desarrollo de la intlmtria les diese 
cabida. Dejando en cambio esos yacimientos en las 
condiciones que ahora se h~llan, no hay garantía 
algunrr de que ellos no puedan ser declarados cual· 
quier día de libre aprovechamiento ó entregados en 
explotación á poderosas sociedades nacionales, for
z::mdo por estas medidas ü otras la formación de 
nuevos estahlecimielltos de elab')ración. 

Por lo demás, estas salitreras habían de ser adqui
rirlas en su mayor parte por los colindantes á quienes 
no afecta en este punto mi proyectó. 

Los (leberes que tiene el Estado de facilitar en 
primer término la prodección de las riquezas natura· 
les, le imponen el muy sagrado de cortar las ligadu· 
ra& que hoy impiden el desarrollo de la más rica y 
poderosa de sus industrias. 

Por medio de la venta ó arrl'lldamiento de los te
rreUOR salitrales, hahrá de desaparecer el perjuicio 
que se viene haciendo al desenvolvimiento de la in· 
d pstria con lHS l'estl'icciones que, por medios artificia
les se ha puesto á la produc;:ión, encareciendo los 
precios y facilitando la fabricación de abonos simila-
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res, qlJe desalojan al salitre de mercados que deberán 
pertenecerle. 

Ti"nde también el proyecto á facilitar la coneu 
rreneia de nuestros nadotl<lles á esLa gran industria 
en h que, por clescui,lo ó timich'z, no totn<\ron en los 
prilJj"t,c~ momentos la participación á que tenían de
recho. 

Por estas eonsi¡leraciones y otras (}llil exp')l)(lré (>11 

el cnl'SO ([el debate, tengo el h"nor de someter [t la 
aprobación de la Honorable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE I,EY: 

AI't. },o Se autoriza al Presidente de la Repüblica 
para dar en venta 6 arrendamiento los terl'enos salio 
treros del Estado, á nedida que le ¡¡ean pcdillos por 
personas nacidas ó naturalizadas en Chile Ó p0!' so
ciedades anónimas org?uizadas 0,n confOl mid"d á las 
leyes chilenas. 

Pasarlos cinco años la venta el arrel\l!arniento se 
hará á cnal'1uier per.sona. 

Art, 2,° L" peti<:ión ,le compra el arr¡~ltdamiento 
deberá hacerse al Presidente ,h la R',públíca, y en 
ella se expresará la ubicación y derwls cil'0unstancias 
que caractericen ó individualicen el. terreno que se 
solicite, el precio Ó el canon anual qne se ofrezca por 
cada hectárea y el término del arrend:nnicllto que 110 

podrá exceder dA veinte años. 
Art. 3,° Toda petición de compra ó arrendamiento 

deberá ser acompañada de una boleta de depósito en 
un banco á la orden del Director del Tesoro por Ulla 
suma eq ui valellte á diez pesos pOl' cada hectárea' le 
terreno pedido. 

Este depó~ito será devnelto al peticionario si no le 
fuerl\ adjudicado el terreno, ó será computado como 
part" deo) pl'8C!O 6 callon ofrecido si le fuere adjudi
cado. 

Art. 4.° La p~tición será publicada por el peticio 
nario una vez cada diez días, por el término rle no
venta, en el Dir~rio Oficial, en otrD diario de San tia 
go, en uno de Val paraíso y en alto tle la capital del 
departamento úonúe se halle ubicaclo el terreno sali
tral sol icÍ tado. 

Art. 5. o Durante el término señalado en el artículo 
precedente, el peticionario podrá explotar ó catear el 
terreno que solicite, previa fijación por la delegaci6n 
de salitreras de sus deslindes y cabidas, 

La entrega en caso de venta ó arrendamiento se 
hará en cOllformidau á esta operación. 

Art. 6. 0 El PreBidente de lit República fijara, an
tes del remate, la cabida y deslindes de los lotes so· 
licitados, siempre que una parte del terreno pedido 
por una persona estuviere comprendida en el te.rreno 
pedido por otra. 

ArL 7.° Hechas las puhlicaci,mcs, el Presidente 
de la República fijará por decreto día y hora para la 
subasta, estableciendo como base para la venta ó 
arrenúam;ento, el precio ó el canon anual que por 
cada hectárea hubiese ofreci,lo el pBticionilrio. 

Art. 8.° La iialitl'cra solicitada será adjudicada al 
mejor postor, siempre que éste se halle en las condi
ciones eBtableeic1as en el artículo 1.°, prefiriéndose al 
peticionario por el t.ante. 

Arlo. 9,° Ninguna persona natural ó jurídica podrá 
adquirir más úe uos mil hectáreas de terreno salitral 

en venta ó arrendamiento, ya sea en uno 6 varios 
lotes, dentro de un mismo departamento. 

Art. 10. Los cont.ratos de arrendamiento no po
drán tra8p~sar~e á t8feeros sin autorizaci6n del Pre
si,lentc 'le la Rr·pÚblica. 

Art. 11. .El E,tado queda exento de la obligación 
eJe saneamiento y evicción en los contratos que cele
bre en conformidad :í. esta ley. 

Art. 12. 1~1 Estado no estará obligado á abonar 
lae construcciones, má,-¡uinas y mejoras que el arren
datario incorpore al Lerreno. 

Santiago, 1G de Diciembre de 1892.-David Mac
Ivel', Diputado por Tal'apacá y Pisagua. 

HOllorahle Cámara de Diputados: 
La l11ortalida,l verdaderamente excepciollHl qUg 

ocurre en el departflmento de Santiago, se dehe, en
tre otras tausas, á las habitadones que ocu¡n la cla
S8 proletaria, cuya falta absoluta de higiene es algo 
que debe preocupar al legislador. 

En estos últim,)s años la más peqneña epiJemia 
haec millones de víctimas y aunque la actividad pri
vada hace esfuerzos por detener en todo sentido es· 
tos males, hemos creí:b que se imp(J!le el deber de 
coarJyu var á ella. 

Por estas circunstancia~ sometemos á la delibera-· 
ción de la Cámara el siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

Arto 1.0 Se autoriz.l al Presidente de la Repúbli. 
ca para que in vierta hasta la cantidad de quinientos 
mil pesos en construir cuatro barrios para obreros en 
la eiudarl d.3 Santiago. 

Art. 2.° COllcluíúos que eean estos trabajos, su 
a<lministmción y Jirección correrá á cargo de la 
Junta dc Beneficencia, la que deberá invertir el pro· 
ducto de los arriendos en nnevas construcciones del 
mismo géllero.-Erllta?'do )Jf(J,c-Glul'e,-A. Subel'ca
seanx,-LmZ'let 1'ocornal, 

8." De una solicitud de doña Griselda Pincheira, 
viuch de Rosel, en la que pide aumento de la pen
sión de rll'mtepío que ahora disfruta, 

El señor Zer¡eJ'S (Presidente). - iA1gún señor 
Diputado desea usar de la palabra antes de la orden 
del dia1 

El señor O,'I.~a.-Ha(;e tiempo, honorable Presi
dente, varios Diputados presentamos un peoyecto de 
ley que concede pensiones de gracia á los soldados 
'lile pelearon en la últimfl campaña constitucional. 

E"ta Cámara no ha podi\~~ ocuparse de él, durante 
las actnales sesiones extraorJillf\rias, por no haberse 
inclnído dicho asunto en la convocatoria. 

Como el señor ]'dinistr;) de Guerra no se encuentra 
en la sala, rogaría á su honorable colega de Hacienda 
se sirviera recabar del Presidente de la República la 
inclusión del proyecto á que me refiero. 

Creo que, en rigor, no habría necesidad de solici
tar la inclusión, porque el asunto es, sin duda algu
na, ele interés público; pero como no hay para qué 
entrar á discutir e3ta circunstancia, mejor será que el 
señor ;\'finistro haga presente á S. E. estos deseos. 

El señor 1J'lac-Ive'l' (Ministro de Hacienda).
Tendré mucho gusto en participar al Presidente de 
la República el deseo dol honorable Diputado. . 
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El señor Mac-Clure.-También pediría al se· 
ñor Ministro de Hacienda tuviera á bien recabar de 
S. E. la inclusi6n en la. convocatoria de un proyecto 
que se refiere al arriendo de terrenos salitrales del 
Estado. 

El señor ,;.lIac-Ive1' (Ministro de Hacienda).
Entiendo que esta clase de proyectos se consideran 
incluidos en la convocatoria, por ser asuntos de inte
rés público. Por consiguiente, considero excusada la 
petición del señor Diputado. 

El señor Matte (don Ricardo).-Pido la palabra 
para hacer una indicación de preferencia que, espero, 
será aceptada por mis honorables colegas. 

Hace tiempo, el Ejecutivo envió á esta Cámara un 
mensaje, acompañado de un proyecto de ley que fija 
los derechos de internación que deben gravar á los 
azúcares, el cual se encuentra ya informado por la 
Comisión de Hacienda. 

Yo me atreveria á pedir que este proyecto se pu
siera en discusión tan pronto como se concluya la 
del proyecto pendiente en la orden día. 

El señor Zegers (Presidente).-Debo hacer pre· 
sente al honorable Diputado que hay tres ó cuatro 
proyectos sencillos, que pueden ser discutidos en esta 
misma sesión, sin perjuicio de que sea tratado el que 
Su Señoría recomienda. 

Podría entonces quedar acordada la discusión de 
este proyecto para después de terminados la de aqué
llos, que tratan, el uno de la prórroga de la prohibi. 
ción establecida por ley para adquirir terrenos de 
indígeDas; el otro, de la concesión de ciertos suple
mentos al Ministerio de Marina; y un tercero, que 
tiene por objeto ampliar el plazo de una ley de re
compensas por servicios militares prestados en la 
última campaña. 

El señor Matte (don Ricardo). -No tengo in 
conveniente, señur Presidente. 

El señor Zegers (Presidente). - Si no hubiere 
oposición, quedará acordado este orden de prefe· 
rencias. 

El señor Gonzrilez JuliO.-iQné suerte habrá 
corrido un proyecto de ley, presentado al Congreso, 
que autoriza la tl'ansformaci6n de la ciudad de Talca7 

El señor Zegers (Presidente).-No se le ha dado 
lugar en la tabla, porque, aun cuando ha sido estu· 
diado y discutido por la Comisión, ésta no ha pre
sentado su informe, al que faltan algunas firmas. 

El sellor González Ju,llo.-Yo haría indica
ción para que se le diera colocación después del pro· 
yecto para el cual ha pedido preferencia el señor 
M'ltte. 

El señor Hevia Riquelme.-La Honorable 
Cámara ha acordado ya preferencia para ese proyecto 
de ley y para otro que tiene por objeto la transfor· 
mación de la ciudad de Santiago. De modo que am· 
bos podrían discutirse después de los proyectos para 
los cuales se acaba de acordar preferencia. 

El señor Zegers (Presidente). - Quedará en 
quinto hlgar el negocio aludido por el hor.orable Di
putado de Taltal, sí no se hiciere oposición, 

El señor Robinet.-Yo pedida quese eximiera 
del tlámite de Comisión y se discutiera después de 
las preferencias acordadas, un proyecto de ley que 
declara amovibles los puestos de promotores fiscales. 

El señor Zegers (Presidente).-La Cámara ha 

-~~ -~ --~--------------- -~ 

oído la indicaci6n del honorable Diputado de Copia. 
pó. Si no se hiciese oposici6n, queJará acordada la 
preferencia. 

Acordada. 
El señor Toco'rtwl (don ISll1ael).-Me atrevo 

á solicitar del señor Ministro de Hacienda que tenga 
á bien recabar la inclusión en la convocatoJia de una 
presentación de la señora J nana Acevedo, por la 
que pide que se le indemnicen ciertos servicios que 
prestó al Ejército constitucional durante la guerra 
civil. 

El señor Zegers (Presidente).~Este asunto 100 

ha sido incluido en la convocatoria; por consiguiente, 
no puede ser discutido sin ese requisito. 

El señor Tocornal (don Ismael).-Ruego en
tonces al señor Ministro de Hacienda que ...... 

El señor 1Jlac-It'er (Ministro de Hacienda).
Lo haré presente al Presidente de la República. 

El señor Ret'ia Riquelme.-Hace tiempo, 
señor Presidente, presenté un proyecto de ley que 
modifica la de Municipalidades del año 87, en el 
sentido de que ellhs puedan funcionar con un quorum 
inferior al fijado por aquella ley, á fin de atender los 
servicios locales, que hoy, 'por no estar constituídas 
las Municipalidades, se encuentran abandonados en 
algunos departamentos, Taltal, entre otros. 

Este proyecto es de urgente despacho; y así lo re· 
conoció el honorable Diputado por Cachapoal, quieR 
juzgaba que la Comisión lo informarla en tres 6 cua· 
tro días. 

Como hasta la fecha este informe no ~e ha evacua
do, me permitiría recomendar su pronta presenta
ción, porque si no fuera discutido en este año, se 
pasaría la época en que puede surtir efecto su aproo 
bación. 

El señor Zegers (Presidente).-La Comisión de 
Constitución, LegiHlación y Justicia ha oído la IIJCO· 

mendación de Su Señoría y la tendrá presente. 
El señor Mac-Iver (don David).-Me permito 

rogar á la Comisión Revisora especial que, si no tu
viera inconveniente, se sirviera informar pronto un 
proyecto de pensión de gracia á la viuda é hija del 
capitán de fragata don Leoncio Señoret. 

El señor Zegers (Presidente).-Se recomendará 
á la Comisión la solicitud de Su Señoría. 

El señor L,lsboa • ....:..Me permito insinuar al señor 
Ministro de Guerra que tenga á bien recabar de S. E. 
el Presidente de la República la inclusión en la convo
catoria de un proyecto pre!!entado por mí hace. un año 
más ó menos y que está ya informado, por el cual se 
cOllcede cierta remuneración al personal de las ambu· 
lancias que hicieron la última campaña. 

El S'lñor Pinto (Ministro de Guerra).-Me haré 
un honor en hacer presente á Su Excelencia los de
seos del honorable Diputado. 

El señor R'isopatrón.-Los señores Diputa
dGls por la Laja, Nacimiento y el que habla hemos 
presentado un proyecto de ley que modifica la divi
sión de los territorios municipales del departamento 
de Mulchén. 

Este proyecto es muy sencillo y podría despachar
se, como otros de igual naturaleza, sin necesidad db 
informe. 

Por esta railón, pediría que se le eximiera del trá· 

.. 
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mite de Comisión y se agregara á la tabla despué~ 
de las preferencias acordadas. 

El señor Zegers (Presidente).-Si no hubiese 
oposición, quedaría asi acordado. 

tAlgún señOl Diputado desea hacer uso de la pa-
labra antes de la orden del día ...... 1 

Entrando en la orden del día, se va á discutir el 
proyecto que prorroga la prohibición que tieuen los 
particulares para adquirir terrenos de indígenas. 

El señor SeC1"etario.-Dice el proyecto: 
«Art. 1.0 Prorrógase por diez años, contados desde 

el 20 de Enero de J 893, la prohibición de adquirir 
terrenos de indígenas, hecha á los particulares en el 
artículo 6.° de la ley de 4, de Agosto de 1874, am
pliada en el artículo 1.0, inciso 1.0 de la ley de 20 de 
Enero de 1883. 

Art. 2.° Se hace extensiva la misma prohibición 
de adquirir terrenos de indígenas contenida en el aro 
tículo 6.° de la ya citada ley de 1874 á las provincias 
de Valdivia, Llanquihue y Chiloé. 

En las provincias de Valdivia y Llanquihue los 
notarios no extenderán. escritura alguna de venta, 
hipoteca, anticresis, arriendo, cualquier otro contrato 
en virtud del cual se prive directa ó indirectamente 
á los indígenas de la posesión ó tenencia del terreno 
que ocupan si el otorgante no manifiesta título ins
cripto y competentemente registrado conforme á las 
disposiciones de los supremos decretos de 4 de Di
ciembre de 1855 y 9 de Julio de 1856 con anterio
ridad á 1a presente ley. 

En la provincia de Chiloé se exigirá título ins
cripto y registrado con anterigridad á la fecha de 
esta ley.» 

Cerrado el debate, 8e dió tácitamente pUl' aprobado 
en general el proyecto. 

El señor Zege1"s (Presidente).-Si no hay in con 
veniente por parte de la Cámara, pasaremos inme
diatamente á la discusión particular. 

Queda así acordado, 
En discusión el artículo 1.0 
Se dió pOI' aprobado p01' asentimiento tácito de la 

Sala. 
El señor Zegers (Presidente ).-En discusión el 

artículo 2.° 
El señor Rome1"o.-Pido segunda discusión. 
El señor Zegers (Presidente).-Queda el artícu

lo para segunda discusión. 
En discusión el proyecto que concede suplementos 

á diversos item "1 partidas del presupuesto del Mi
nisterio de Marina. 

Sin debate 8e aprobó en general y particular el si
guiente proyecto de ley: 

«Artículo único.-Ooncédese los siguientes suple
mentos á. las partidas é ítem del presupuesto de 
Marina que á continuación se expresan: 

Dos mil trescientos pesos ($ 2,300) al item 3 de 
la partida 27, para pensiones de montepío decreta
das durante el año. 

Diez mil pesos ($ 10,000) al ítem único de la 
partida 32, para pensiones decretadas después de 
formado el presupuesto y adquisición de aparatos 
ortopérlicos para in válidos.» 

Se puso en discusión general y pm·ticular el siguien
te proyectó: 

Artículo único.-Agréguese la frase «y para ad-

quisición é instalación de faros» á la glosa del item 
1 de la partida 26 del presupuesto del Ministerio 
de Marina, que dice así: «para reparaciones de los 
buques de la ArmaJa, Arsenales y embarcaciones de 
este Departamento, incluso las máquinas, los galpo· 
nes y varaderos de las lanchas torpedos, edificios, 
muelles y embarcaciones menores de las oficinas ma
rítimas, teléfono y telégrafos mal'itimos, habitaciones 
de vigías y edificios anexos.» . 

El señor Zegers (Presidente).-tAlgún señor 
Diputado desea usar de la palabra? 

El señor Blanco.-Pido la palabra. 
El señor Zegers (Presidente).-La tiene Su 

Señoría. 
El señor Blanco.-He pedido la palabra, señor 

Presidente, no para oponerme al proyecto en debate, 
sino para llamar la atenci6n del señor Ministro ha.
cia el procedimiento. fundadamente incomeniente 
que se está observando en materia de suplementos. 

Cuando se discuten los presupuestos, el Congreso 
acuerda fondos para gastos determinados, que en 
ciertos casos no hay necesidad de hacer, quedando 
las respectivas partidas sin inversión. Con más fre
cuencia sucede que el Gobierno tiene necesidad de 
más recursos que los consultados en algunas de esas 
partidas, y entonces se presenta al Congreso pidien· 
do suplementos para ellas, suplementos que son ó no 
acordados según se justifique ó no su conveniencia. 

Esta es la práctica corriente y correcta á mi juicio. 
En estos últimos tiempos se ha adoptado, sin.em
bargo, otro procedimiento que no puedo admitir sin 
protesta. Recuerdo que hace poco se pidió que la 
glosa de una partida para arrendar cuarteles se mo
dificase en el sentido de que fuera para construcci6n 
de cuarteles; en otra ocasión se solicit6 que se cam
biara la glosa de otra partida del presupuesto del 
Ministerio de Marina, á la que no se había dado 
in versión. 

Yo no habia querido llamar la atención sobre este 
mal sistema; pero, como ahora se pone en práctica 
por tercera vez, lo denuncio con el objeto de que en 
lo sucesivo lo abandone completamente. 

Ahora, señor, se trata de alterar la glosa de la 
partida «Para reparación de buques y arsenales de 
marina, etc.», con la agregación de esta frase: «para 
instalación y reparación de faros», y si tenemos pre
sente que en el actual presupuesto figura otra parti
da con ese mismo rubro, resultará que en t>l presu
puesto de marina figurarán dos partidas destinadas á 
un mismo objeto, lo cual es una irregularidad. 

tPor qué el señor Ministro de Marina no tom6 en 
este caso el camino recto, el que se ha seguido siem
pre, esto es, el de pedir suplementos para las parti
das agotadas cuando hay necesidad de hacer gastos 
fnera de ellas1 

Como he dicho, no es mi ánimo oponerme á la 
aprobación de esta partida, pero francamente, no 
puedo aceptar el procedimiento sin una protesta y 
espero,que se le pondrá término cuanto antes. 

Los presupuestos se aprueban para gastos deter
minados, y cuando se agota alguna de sus partldas 
se piden suplementos: ese es el orden regular. 

Con esta salvedad, que importa simplemente un 
lamamiento á las prescripciones legales en materia 
de presupuestos, dejo la palobra sin oponerme á que 
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se satisfaga la necesidad reconocida por el señor 
Ministro. 

El señor P'into (Ministro de Guerra y Marina). 
-Encuentro muy fundadas las observaciones del 
señor Diputado de Valparaiso, y por mi parte la2 
tendré presentes en lo sucesivo. 

El señor Blanco.-Agradezco al señor Minis· 
tro la benevolencia con que ha atendido mis obser
vaciones. 

H.epito que en esta materia creo conveniente que 
nos ajustemos á la práctica que he indicado, pues es 
bueno que el país se dé cuenta de los gastos que se 
hacen en la administración. 

Cerrado el debate, se diú por aproba.do ell'l"oyecto 
por asentimiento unánime. 

El señor Zegers (Pres:dente).-En discusión 
el proyecto que tiene por objeto prorrogar la ley de 
recompensas po.r ciertos servicios militares. 

El señor Secretariq.-EI proyecto dice como 
sigue: 

Artículo único.-Prorrógase por un año el plazo 
fijado por el artículo 32 de la ley de 22 de Diciem 
bre de 1881, puesta en vigencia por la de 9 de Ene
ro del presente año.» 

Bl proyecto, puesto en discusión gene/'al y particu 
lar ti la vez, por constar de ltn solo artículo, rué apro
lJado sin debate. 

El señor Zegm's (Presidente). -Solicito el asen 
timiento de la Cámara para remitir al Senado sin 
esp6rar la aprobación del acta los tres proyectos re
cién aprobados. 

Si no hay opo.sición, quedará así acordado. 
Acordado. 
Corresponde ahora discutir en particular el pro· 

yecto relativo á la enajenación de salitreras. 
Se pltsO en discusi6n el artículo 1.0

, que dice: 
«Art. 1.0 Se autoriza al Presidente de la Repúbli

ca por el término de tres años para que proceda á la 
venta, en subasta pública, de los establecimientos 
salitrales del territorio de Tarapacá que han pasado 
al dominio del Estado en virtud del pago de los cer
tificados emitidos por el Gobierno del Perú.}) 

El señor lJlontt (don Pedro).-EI honorable Di
putado por Tarapacá ha tenido que ausentarse de San
tiago, lo que le ha impedido asistir á la sesión de hoy. 

Como Su Señoría tiene interés en usar de la pala
bra en este debate, me permito pedir segunda discu
sión para este artículo del proyecto. 

El señor Zegm's (Presirlente).-Si no hubiera 
inconveniente, quedarían todos los artículos para se
gunda discusión, por cuanto el artículo 1.0 afecta á 
los demás. 

El señor Wctlker Martínett (don Joaquín). 
-En virtud de lo ocurrido en otras ocasiones y en 
casos análogos al actuai creo que en vez de la segun
da discusión conviene más el aplazamiento, porque 
tratándose de un proyecto de tanta importancia como 
éste, pueden presentarse en el curso del debate di 
versas ideas que aconsejen modificar la redacción 
del proyecto. Acordándose la segunda discusión, se 
podría con ella limitar la facultad de la Cámara de 
discutir un proyecto bien meditado, dificultad que 
no se presentaría con el aplazamiento, pues si más 
tarde es necesario, se podia pedir la segunda discu
si6n. 

El seño' .. l1ac-Ive'i' (Ministrada Hacienda).
Con el ap azamiento no ganaremos nada y perdere, 
mas ~nuch?, pO,rque. ~l proyecto t!en~ carácter de ur
genCIa. E~ va a faCIlItar la constItucIón de un capi 
tal fiscal eh el extranjero, cosa que en las presentes 
circunstan¡:ias es de la mayor conveniencia. Tampo. 
co Liene utiliJad práctica el aplazamiE.'nto, por cuanto, 
con el acu$rdo dc la Cámara, se puede tener tercera 
discusión. ¡ 

Además; hay en este proyecto algunos artículos 
que no pueden <.lar lugar á diVfrgencia de opiniones, 
como ser la publicación de avisos en Europa y otras 
prescripciotJ.es de reglamentación. 

Estos artícuíos no pueden dar lugar á una amplia 
discusión qjue sólo se comprendería respecto de los 
artículos fQndamentales. 

Creo, pupa, que la conveniencia aconseja despa. 
char pronta este proyecto, yen consecuencia dar pre
ferencia á l~ segunda discusión antes que al aplaza
miento, COI~ tanta mayor razón, cuanto, como lo he 
dicho, si se' creyera necesario, se podría acordar la 
tercera discusión. 

El señor Walke'i' Martínez (don .Joaquín). 
-Encuent~o leve la razón dada por el honorable 
Ministro pal"a probar la urgencia de este proyecto. 

No pueth¡ ser la necesidad de tener pronto capita
les en Europa, por cuanto el mismo proyecto en su 
lftículo 4. o ~ispone que no se podrán invertir los 
fondos que produzca la venta sino en virtud de una 
ley especiaL 

Por otra parte, no vale la pena insistir en este 
punto. En duanto á discutir en primera discusión 
los artículos que parecen no ofrecer dificultad, yo 
creo que taOil bién con viene respecto de ellos el apla. 
zamiento, porque las dIficultades pueden presentarse 
más tardc, aun cuando á primera vista no las haya. 
Repito que JlIo insisto en el aplazamiento, porque n:l 
vale la pena., Sólo he querido manifestar, al hacer 
nuevamente ;uso de la palabra, que no me satisface 
el argumente¡¡ del señor Ministro. 

El señor Zegers (Presidente).-En primera dis-
cueión el art~culo 1. o del proyecto. . 

¿Algún señor Diputado desea hacer uso de la pa-
labra1 :, 

Cerrado el! debate. 
Queda el ~rtículo para segunda discusión, como lo 

ha pedido el !señor Diputado de Petorca. 
En discusión el articulo 2. o 

El señor SeC1'etario.-Dice así: 

«Art. 2.° El remate no podrá verificarse sino des
pués de haber sido anunciado durante seis mebes en 
el Darío Oficial de Chile y durante tres meses en 
algún diario de Londres, de París y de Berlín.» 

El señorWalker M.artíne~ (don Joaquín). 
-Desearía que algún miembro de la Comisión se 
sirviera decirme qué razón se ha tenido al establecer
se plazos distintos para la publicación de los avisos 
en Santiago y en las ciudades europeas. El artículo 
en discusión prescribe que los avisos se publicarán 
durante seis meses en Chile y sólo durante tres me
ses en Europa, cuando, dadas las facilidades que 
prpsta el cable, podrían aparecer los avisos hoy en el 
Diario Oficial, "[lar ejemplo, y mañana en el TimM 
de Londres.1 
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El señor JJlac-Lver (Ministro de Hacienda).

Lo que la Comi.sión ha tenido en viRta ha sido indu
dablemente dar el tiempo necesario para que los avi
sos puedan ser remitidos tÍ Europd, sin disminuir 
notablemente el tiempo que dehp-rá quedar para la 
presentación de las propuestas. PUl' ejemplo, si 108 
avisos fueran p¡¡bliead()~ aquí elLo de Ellero próxi
mo, se publicadan en Europa á meclL·Jos de Febrero, 
de manera Ijue quedaría á las personas que se intere
saran en la com pra de las salitreras en los mercados 
eUI'Opi:08 cuatro meses y medio para conocer las con 
diciones de la venta, enviar ingenieros á reconocer 
los yacimientos y representantes para el remate, etc. 

Creo habel' dado, con lo qn<' he dicho, la explica. 
ción que deseaba el honorable Diputado de Lautarn. 

El señor 1Valker JJlal'tinez (don Joaquín). 
-Perfectamente, señor. Pero yo creo que no pnede 
haber inconveniente para que la puhlica~ión de los 
avisos se inicie aquí y en Europa en un mismo día, 
dando así á los interesados de Eumpa má" tiempo 
para enviar representantes y formar sus negociacio
nes. El gran interés para nosotros está en que la 
venta de las salitreras se haga con la mayor conve· 
niencia de interesados europeos, porque de los posto
res nacionales no tenemos mucho que egperar. Por 
eso yo decia que se diese al artículo una ledacciór:; 
que llevara envuelta la idea del tiempo que tendrán 
los interesados para prpsentar sus pl'f)pUe8ta~. 

El se fiar lJlac-lve¡' (Miuistro de l'lacienda).
Como he dicho á S u Señoría, e~e plazo será de seiR 
meses pam los interesados de Chile y de cuatro meses 
y medio para los de Europa. Esto se deduce clara
mente de la ley 

El señor Walke1' Jlartinez (don TaaquÍn). 
-Pero no está expreRado en los términos mismos de 
ella, como yo lo desearía. 

El señor J"JIlaUe (don Eduardo).-La C0misión 
ha creído que la fijación del día del remate, era elel 
resorte administrativo y que ello se debía dejar al 
Gobierno; pues debemos suponer que éste tomará las 
medi,las necesarias para obtener el mejor resultado 
posible. No encllen'tro, por mi parte, conducente qne 
se fije en la ley como día para el remate uno más ó 
menos próximo á la terminación de la pnhlicación de 
los avisos; basta con que se deje establecido un plazo 
dentro del eual sea posible á los interesados de fuera 
del pa{s enviar sus representantr,s á reconocer las 
salitreraR, comunicarse con ar¡uéllos y adoptar las re
soluciones que estimen convenientes. 

El s¡'ñor Tfalke1' J.llfl1'tlnez (don J(Jaqu{n). 
-La idea gue yo qlliero ver consultada en 1<1 leyes 
qlle I:!e haga la pllblivacióll de los avisas lo más tem
prano posible, de modo quc, después de ella, tcugan 
los interesados el mayor tiempo para preparar sus 
combinaciones. Se podda establecer esto diciendo, 
por ejemplo, que el remate tendrá lugar cincuenta 
días de~pués de terlllinada la publicación ele los 
avisos. 

El señor JUatte (Jan E,luardo).-Esa idea se 
tomó en cuenta en el seno de la Comisión; pero se 
estimó que no era del caso consigna/la en el pro· 
yecto. 

El señor Walkel' J.1Ial'tín,ett (don Joaquítl). 
S. E, DE D. 

-Pues esa idea es la que yo deseo ver consignada en 
el proyecto. -" 

El seí'íor TOf;(n'nal (don Ismael).-Yo creo, 
con)o el !JOIlOrable Dipu tado pOI' Lautaro, que de la 
redacción del artúlui(» so desprende qlle el remate de 
las salitreras se l'w'de ef,'ct,l1HI' al día "iguipnte de la 
term i nución de la I'u l¡licacióll de a visos, y que con· 
ven(lría dar un til'mpo mayor á los interesados p~ra 
estudiar el negocio y pl'eS8utar sus propuestas. 

Ya qUé estoy con la palabra, voy á agregar algo 
que creo conveniente indicar. 

Es público y notorio que en los Estados Unidos y 
en la Australia se ha ensayado con éxito el empleo 
del salitre como ahono para terrenos que están casi 
agotados. Esto hate presumir que esos países serán 
consumidores de salitre y formarán, para este pro- . 
rlncto nHPe.tr0, un importa:1te mer0ado. Por estas 
consideracio!le~, yo hago indicación para que á los 
paises donde se vnn á publicar los avisos se agreguen 
la Australia y los Estados Unidos. 

El señor Zefle1'H (Presidente).--Se discutirá la 
indicaci6n del honorable Diputado de la Victoria 
coujuntamente con el artículo. 

iLa indicación de Su Señoría es para que se inclu-
yan en el artícllI01 ..... . 

El seí'íor Toc()1'nal (don Ismael).-Sydney y 
Nueva YOlk. 

El señol' ..<l1ontt (don Pedro).-}hgo uso de la 
pfllahm, srí'íor Presidente, para fJedir que este artícu
lo r¡nede para segllnda discusión. 

Como he die!to, el hOlwraLle Diputado de Tarapa
cil, 'l'1elt'spa tomar pUI·te en este debate, ha tenido 
gIl(.' ausentarse de Santiago y por eso no ha podido 
asistir á la presente sesión. Me parece conveniente 
qlle oigaruos á llnei'tro honorable colega. 

Ruego al señor Presidente qlle después de la pri
mera discusion, se sirva dejar para segunda discusión 
tanto el artículo en debate como los demás del pro
yecto, por estar tarjas relacionados con aquél. 

CelTado el debate, quedó el articulo 2.° para segun
da disc1t~íón. 

Se puso en discusión el al'tíwlo ;3.0, que dice así: 
«Art. 3.° El Presidente de la República no podrá 

fija!' á carla oficina salitrera un mínimum que sea 
iuferior al precio pagado por el Gobierno de Chile, 
mAs los intereses A razón de 4~ por ciento anual des
de la fecba del pago hasta eí día del romate.» 

El señor Jlfw-lver (Ministro de Hacienda).
Tal corno se enCuClltra concebido pste articulo, está 
llamarlo á poner "b.,táculi's al pr0l',)~ito de despren 
dler al E"tado de la admllli~tlaeión de la salitreras. 
Hay evidentempnte muchas de éstas que tienen en 
la actualidad un valor inferior á aquel en que han 
si,lo ta8adas, por cansa de la ,lisminución de sus ren
dimientos, COlllU por las depredaciones de que han 
sido objeto. 

Si el mínimum que se les fije pam la subasta no 
puede, pues, ser inferior al precio que por ellas pagó 
el Gobierno de Chile, es seguro que tendráh posto
res y con ello quedará frustrado el propósito de 
la ley. 

E~to me ha determinado á proponer una indica
ción qne se agmgal'Ía al artículo en debate' y que 
qlt(,daría concehida en los términos siguientes: 

47-48 
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«No regirá esta regla con respecto ,í las oficinas 
cuyos e1ementos de producción hl1hicl'en disminuido 
considerablemente después dc a(llJuil'idas por el Go· 
bierno del Perú. En este caso el minimnm de venta 
se fijará por el ,Presidente de la República en vi,ta 
de la tasaci6n que se haga por la Delegaci6n de Sao 
litreras. ) 

El señor Zerlcrs (PresiJentt'), -Continúa la dis· 
cusi6n del articulo conjnntamp.nte con la indicación 
del señor l\Iinistm de Haeicn'h. 

El señor WalkeJ' JJlarti'1w~ (don .Joaquín). 
-Yo creo, señor Presidente, que la indicación del 

,señor Ministro viene á destruir por su base el ohjeto 
del proyecto, que al autorizar al Esta,lo para enajenar 
las salitreras solo tiende á hacer una prueba, un en 
sayo para ver qué resuIta(los traerá para los intereses 
generales al desprender al Gobierno de la administra· 
CiÓIl de las propiedades s:\litrales, cntl'egAll(lolas á la 
industria privada. 

Al señalar un mínimum para la subasta, 01 mUen· 
lo se propone dar des,le lllego caractereA de estabili 
dad á la operación, que la revistan de t(aranUas y 
atraigan la concurrl'lncia. 

Puede suceder, como piensa el señor l\Iinisti'O, qne 
para algnnas salitreras no Iwp postores; Pllede que 
esto ocasione algunas pérdidas, pero en cambio se 
habrá entregado estos valiosos intereses á la in(lllstria 
privada y con ello se habrá hecho seguramente algo 
muy importante en beneficio de lós intereses pÚo 
blicos, 

Este propósito q(leda hudado con In. illdicaci6n del 
señor Ministro, que tiende á (lejar la estimación del 
valor de las propiedades salitrales al criterio, no si· 
quiera del Gobierno, sino de la DeleS'ación de Sali 
treras; y yo creo que 110 plle,le ser L:ollvclliente el 
L:onftur mucho en el criterio de estos empleados que 
puede ¡-¡er muy contingente. 

Es evidente que de mnchas uc b~ ~alitrel'a3 podría 
decirse que han disminuúlo de valor, por (;'1aI1LO to' 
das habrán sufrido desgaste en sus maquinarias, y 
porque muchas han sido objeto de robos y pillaje, 
como la oficina «Candelaria»), por ejemplo. 

No cOllsiJero, pues, acertado el temperamento 
l)l'opuesto por el s ~iíor Ministro. Si ocurre lo que Su 
Señoría teme, puede una ley posterior autorizar ur.a 
nueva subasta, lo que tal vez presentaría ventnjaR, 
porque ya se tendría la suficiente experiencia al res· 
pecto. 

La misma ley en debate dice que otra ley posterior 
habrá de reglamentar varios de estos puntos. 

Estamos principiando á ellbayal' este sistema. Fi
jando como mínimum de precio el costo que las sali, 
treras han tenido, IOR interesados extranjer09, que 
serán los únicos 'lltc concurran al remate y quc co· 
nacen mejor que nosotros mismos este negocio, harán 
sus cálculos y verán si le,'! conviene 6 no acmlil'. 
Ahora un remate posterior hnI'á qne ya los chilenos, 
conociendo el negocio, Lomen parte también eH él. 

Yo estoy convencido ue (¡ue el señor :Ministro uo 
ha podido tener todos los datos que son precisos para 
resolver con pleno conocimiento eRta mflteria tan 
gra.ve. 

Por ahora, 'lo repito, s6lo vamos á hacp.r esto como 
una prueba. Hagámosla con esa limitaci6n y no amo 
pliemos tanto la. acci6n gubernativa. 

E~tas consideraciones, señor Presidente, que s'on, 
á mi juicio, muy obvias, me impiden dar mi voto á. 
la indicaci6n del señor Ministro. 

El seflor ~ll((c-lveJ' (Ministro de Hacien<1a).
Verdaderamente, la indicación que he tenido él honor 
de propone no reviste una importancia muy consi
derable, pues es claro que, en todo caso, la mayor 
parte de las salitreras podrán venderse. 

Pero el conseguir la venta del mayor número po· 
sible de ellas tiene un aspecto innegable de conve· 
niencia, y por eso, he fijado la regla que consulta 
mi imlicación. La venta de las salitreras que el Fisco 
posee en el norte ie Tarapacá significará ulla gran 
disminución del servicio administrativo de custodia y 
conservación ele los estacamentos y maquinarias. Si 
quedaran siempre en poder <.le 1 Estado algunas salio 
trems en esa zon~, habría necesidad de mantener 
guardianes, inspectores, etc., que las custodiarán; 
habría, en una palabra, necesidad ele sostener todo 
un servicio numeroso, lo que importaría indudable· 
mente un cotl~ideraJ.¡le gravamen, 

Esto es lo que me ha determinado á pedir á la 
Cámara que ]¡agtt lo posible por que se estimule la 
venta de ¡flS ollGinas salitreras del norte de Tarapacá. 

Por lo demás, lo repito, no es ésta una gmn cues· 
tión. 

Pero <lebo llamar la atención del señor Diputado 
á,la circunstancia· de que el arlículo en debate no 
limita en modo alguno la acción del Gobierno. Sólo 
dice que el Gobierno no podrá fijar un mínimum 
más bajo que el valor real de los certificados. Pero no 
signillca una limitación al Gobierno, desde que éste 
tendrá de todos modos que ocurrir á la Delegación 
de Salitreras para Ileterminar ese valor. 

En la mayoría de los casos probablemente resulta· 
rá que las otíeinus se enajenarán por una SUIlla snpe· 
"i!Ji' 1l1mÍnimll111 fijado, porque han aumentado de 
valor; pe!'\! es preciso tomar tum bién en cuenta otras 
olicinas c¡ l!() se hallan en una situaci6n inversa. 

En vez de obedecer á las mismas causas que han 
anmenL1Il1o el valor de la mayor parte de los terrenos 
salitreros, hay algunas oftcinas que, por circunstan
cias espp.cialcs, han (1idl11inuÍllo le valor. Pues per
mítase, en tal caso, bajar el mínimum hasta que se 
conforme COIl el v"lor real. 

El señ0r JVltlkel' MaI·tíne~ (,Ion Joaquín). 
-Yo realmente había entendirlo que el artículo fija· 
ba como mínimum para el remate el valor de la ad· 
quisición de cada oficina; pero veo ahora que se faculta 
al Gobierno para fijar un mínimum que no sea infe. 
rior 81 valor de los certificados. 

YeRto lo consi,lero también inconveniente. Pre· 
feriría que se sacasen á remate las salitreras por el 
valor en que fU0J'on Iv1'luiridas por el Gobierno del 
Perú. 

Este sería un incenti vo pouerosisimo para canse· 
guir postores; pURS en Europa se conoce al dedillo, 
como vnlgul'Incnte se dice, el valor de cada salitrera 
y sus condiciones y ventajas; é inuuuablemente 
cuando vieran eso, los interesados iniciarían ellltudios 
y darían pasos para acudir al remate 

Y os ~ahido, además, que cuando en un remate se 
fija un mínimum e,¡uitativo, aCL1<len los postores en 
gmn número; y, á la inversa, se retraen de asistir 
cuando el mínimum fijado es muy subido. 



~ 
I 

,- , 
l· 

SESION DE 17 DE DICIEMBRE 311 
Este proyecto se:nos somete ahora, desnudo de an

tecedentes y detenidos estudios previos. Presenb 
una cuestión neta y clara, la de dal' Ó negar el voto 
á esta enajenación. Pero ¿habría datos en la Cámara 
para estimar bien cada salitrera? ¿Podría decidir con 
certidumbre la Cámara si, tratándose de una oficina 
especial, hay conveniencia ó no en bajar el mínimum~ 

No podemos materialmente dar una autorización 
como la q uo en vuel ve la indicaci6n del señor Minis, 
tro, por los tem ')res de quo se produzcan los incon
vonientes que ha apuntado. Verdad es que hay 
algunas oficinas cuyo valor ha disminuÍdo conside
rablemente; pero por evitar este peligro podemos 
cae!' en uno mucho mayor, cual os el que la Comi
sión, creyendo que el salitre conetituye una fuento 
inagotable de riqueza, fija como mínimum para el 
remate un valor que exceda al que realllltmte tienen 
las salitroras, con lo que es seguro que no tendremos 
compradores. Mientras que, dejando como mínimum 
el valor en que han sido adquiridas, la competencia 
que tiene que producirse entre los interesados salva 
guardial'á los intereses del país. Debemos dejar que 
la competencia venga y obre con entera libertad. 
l'I'OJuzca mucho ó poco la venta de las salitreras, 
nosotros habremos salvado los intereses püblicr¡s y 
nuestra respoi1sabilidall, puesto que con el libre aece 
so de la competencia obtendremos por ellas su ver· 
dadero valor. 

De modo, pU,es, que por evitar el peligro de no 
tener compradores para algunas salitreras vamos á 
caer en otro, q ne los tasadores exageren el valor de 
ellas; pero yo no hago indicación, porque creo que 
en eetos negocio, del resorte administrativo tr¡dos 
obedecemos allllismo criterio, limitándome por esto 
á someter á la consideración del señor Ministro de 
Hacienlla las anteriores observaciones para que vea 
si no convendría darle al articulo otra redacción que 
consulte la idea que he emitido. 

iQué peligro habria en e8to~ ¿qué se confabularán 
los compradores, compl'Ometiéndose á no hacer pos
turas para que uno de ellos las obtuviera por el mí· 
llimum fijado? Pero si semejante confabulación pue
de existir en este caso, con mayor rnón existirá si 
el Fisco abre el remate con el mínimum que haya 
fijado la Comisión, porque entonces los interesados, 
si sube mucho el avaltí.o de la Comisión, se dirán: 
no concurramos al remate á fin de que Chile rebaje 
el mínimum; mientlas que si salen por el valor que 
antes de ahora se les ha atribuido, todos concurrirán, 
porque verán que se le~ presenta la ocasión de hacer 
un buen negocio, limitando sus ofertas hasta lo que 
se estime valor real de las salitreras y la competen
cia será entonces la salvaguardia más eficaz de los 
intereses de Chile. 

Por esto creo que la iwlicación del señor Ministro 
barrena por su base el artículo que discutimos, y si 
llegara á aceptarse nos veríamos en la necesidad de 
estar continuamente piJiendo datos y euadros para 
ver cómo proceden los tasadores. 

Si los autorizamos !'Jara rebajar el valor de las sa
litreras, ihasta dónde llegaría esa alltorización1 ¡,podria 
extenderse hasta rebajar 100,000,500,000,1.000,000 
Ó 2000,000 de pes08~ Ve la Cámara que sería una 
autorización indeterminada y procederíamos un poco 
á ciegas, puesto que no podríamos después suspcn-

del' los efectos del actual proyecto de ley para dar 
tiempo á fin de que vinieran esas apreciaciones á la 
Cámara y pudiéramos imponernos d'3 ella8. 

Yo no me atrevería, por estas consideraciones, á 
votar la indicación del señor Ministro y hago una 
simple insinuación para que se dé otra forma al ar
tículo en discusión. 

El señor lJlac-IveJ' (Ministro de Hacienda).
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor Zerlel'S (Presidente).-La tiene el señor 
Ministro. 

El señor lJIIac-IvC1' (Ministro de Hacienda).
He pedido la palabra, señor Presidente, para decir 
muy pocas. 

Por lo que reRpecta á la última observación del -
hcnorable Diputado por Lautaro, para que la Cámara 
pueda apreciarla en lo que ella vale, sólo recordaré 
que anualmente se venden en el sur grandes exten
siones de terrenos de propiedad fiscal, sin que hasta 
ahora haya sitio necesario hacer en la ley la fijaci6n 
del mínimum por que deben salir aquéllas á remate. 

Hasta ho;y, sin embargo, este procedimiento DI) 
ha merecido observación de nadie; nunca las ha lUe
recidfJ del honorable Diputado de Lautaro. 

El señor Walker jl'lartíne;;: (don Joaquín). 
-¿Qué observaCiones podría merecerme un negocio 
como la venta de terrenos de la frontera, que es per
fectamente conocido y en el cual se juegan intereses 
de poca JUonta1 La venta de las salitreras es, por el 
contrario, cuestión de muchos millones y se presta 
eonsiélel'abl~mente para dar eabida, en grande escala, 
al agio. 

Los tel'l'enos fiscales es una cuestión de c}¿auc,has, 
señor, mientras que las salitreras es cuestión de mi
llones de millones. 

El señor 1Jla,o-lL'e¡' (Ministro de Hacienda).
La venta de los terrenus fiscales del sur es también 
cuestión de millones, honorable Diputado; y, como 
decía, su venta se ha hecho siempre en la forma 
indicada sin que haya sido objetada por nadie. 

Ahora, sobre esto punto debo hacer presente á la 
Cámara que hay salitreras que fueron adquiridas 
por el Gobicl'llo del Perú por 18,000 soleR plata y 
cuyo valor, probablemente, snbe hoy de 400,000 á 
500,000 pesos; de manera, pues, que sacaríamos á 
remate por un mínimum de 18,000 pesos 10" que 
vale medio mill6n. 

Supongamoi': que concurran cinctvmta interesados, 
que más tampoco no serán, y no es difícil suponer que 
todos se convengan en no hacer posturas, dejando que 
uno la obtenga por dieciocho ó veinte mil pesos, para 
repartirse, en seguida, entre todos, la diferencia entre 
el valor real y el mínimum del remate, burlando así 
por completo las espectativa¡¡ del Estado. La concu
rrencia es indudablemente una garantía, pero no 
debemos llevar las cosas al extremo de que llegue á 
poder ser anulada por la convenipncia de los mismos 
interesados en repartirse los beneficios que, confabu
lándose, pJdían obtener. 

Por esto yo creo que hay verdadera conveniencia 
en autorizar al President.e de la República para fijar 
el mínimum verdadero, y en esto caso se tendrá pre· 
sente, como base, la avalnacióll que hará una comisi6n 
de ingenieros fiscales que, como la Cámara sabe, son 
pOl'SOIHlR competentes yademás fiscalizados y vigila· 
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dús por el Gobierno, por lo que, en ningún caso, 
podrá decirse que han tasarlo m~l. . , 

Si hay conveniencia en autOrIzar la reclucelÓn del 
mínimum en los casos á que se refiere la indicación 
que he formulado, nun?a pu~de haberla en fijar ese 
mínimum de un modo invarIable en los demas casos. 

Sobre los demás puntos que ha tocado el honora 
ble Diputado de Lautal'o no haré observación, porque 
entienao que ya los he contestado anteriormente. . 

El señor Zegel's (Presidente).-tAlgún señor DI· 
putado desea hacer uso de la palabra1 

Si ningún señor Diputado hace uso de la palabra, 
quedaría el artículo para segunda disensión, 

El señor Walker .J.H(u·tíne~ (rlon Carlos),
Yo pido, señor Presidente, que quede pendiente la 
primera discusión de este artículo. 

El señor Zegers (Presidente).-(~l1eelará el ar
tículo en primera discusión. 

Habipmlo llegado la segllll<la hora, nes ocuparemos 
en la discusión de las solicitudes industriales peno 
dientes. 

Corresponde tratar ele la solicitud que aumenta los 
derechos de internación (le los azúcares. 

El señor·SeCl'etar·io.-El proyecto de la Comi
sión dice como sigue: 

«Art. 1.0 Los aztÍcares pagarán á su internación 
los derechos específicos siguientes: 

Azúcar refinada de cualquiera procedencia, entera 
ó molida, húmeda ó seca, por cada cien quilogramos, 
ocho pesos veinte centavos. 

Azúcar blanca granulada Ó molida como la Rosa 
Emilia, por cada cien kilogramos, seis pesoa cincuen
ta centavos. 

Azúcar granulada de primer producto ó moscoba
da, por cada cien kilogramos, cuatro pesos. 

Azúcares impuros (chancaca ó concreto) por cada 
cien kilogramos, tres pesos veinte centavos. 

Art. 2. 0 Esta ley comenzará á regir ell.o de Ene
ro de 1893.» 

El señor Zegel'S (Presidente).-En discusión 
general el proyedo. 

El señor JOl'tlán.-H~y, señor Presidente, una 
solicitud industrial que tiflne JArecho á ser trata1la 
de preferencia, puesto que viene discutiéndose desde 
las sesiones ordinarias, sin que falte nunca alguna 
indicación ó proyecto que se le ponga' de por .medio. 
Me refiero á las concesiones para la fabncaClón de 
velas estearinas. 

El señor Zegers (Prpsidente).-tSe opone ~u 
Señoría á que se trate del proyecto que esta en dls
cusióri1 

El señor JOl·tlán.-Yo no me opongo á !iad~, 
, señor Presidente. Lo único que hago AS llamar la 

atención á lo que me parece una irregularidad. 

El señor Zegel's (Presidente ).-Si~nto con~ra
riar á Su Señoría, pero no hago por 1111 parte SIllO 

cumplir un acne:rr!o de la Cámara. 
. El señor Walker Martine~ (don Joaquín). 
-No hay número en la Sala, seÑor Presidente. 
COllvenrhía "mpen(!er la sesión. 

El sefior Zege1'H (Presidente).-Se iuspende la 
lesión. 

Se 8uspendió la 8esión. 

SEGUNDA HORA 

El señor Zerler,., (Presidente ).-Contimía la se: 
sión. tAlgún suriOl" Diputado usa de la palabra? SI 
nÍl'gún señor Diputado URa de la palabra y no se 
exigiere vobil;i6n dalé por Hpl'Obar!o el pl"oyp,cto. , 

El señor Dia,'" Oallego.-Deseada saber que 
cosa está en votación. 

El señor Zeflers (Presidente).-Un proyecto 
referente á los derechos sobre los azúcares. 

Este proyecto está en votación para ser aprobado 
en general. Su discusiÓn particular podría dejarse 
para otra sesión. 

El señor Lctl'l'ain Alcaltle.-Tal vez sería 
meíor votarlo hoy tan sólo en general. 

El señor Zefie¡'s (Presidente).-¿8u Señoría pi
d~ votacióll? 

El señor Lal'l'ain Alcallle.-Sí, señor Pre
sidellt~. 

Re('(}!li'la la volrwirín, resu7taron 23 votos por la 
afil'l1talil!a y 1 JiUI' la l/egl/ti?Jct. 

El señor Zerlers (Pl'csidente).-Apnbpdo el 
proyecto. La discusión particular queda para otra 
sesión. 

Continúa la discusión del artículo 1.0 del proyec· 
to relativo á velas esteáricas conjuntall1ente con las 
ind icaciones foun uladas. 

El señor Secl'etal'io.-El artículo 1.0 del pro-
yecto dice: , 

«Art. 1.0 Concédese á don Francisco del Campo 
6 á la sociedad que r~presenta, liberación de dere
chos de internación hasta por la cantidad anual de 
600,000 kilogramos de sebo destinado exclusiva. 
mente á la fabricación de velas esteáricas y de los 
productos derivados.» 

Se han formularlo las siguientes indicaciones: 
Por el señor Robinet, para hacer extensiva la con

cesión á los señores Espeleta y Oabré Ó á quien re· 
prAsellte sus dere('hos. 

pr)r el señ,)r Edwards don Ednardo, para que la 
cOllcesión á los señores del Campo, Esptlleta y Ca
bré ~"a por ulla s'lla vez. 

Por el señor Montt :Jon Enrique, para que se de. 
cIare libre de derechos el seho que se introduzca pa
ra ser empleado como materia prima en la fabrica. 
ción de velas y jabón. 

Por el señor Zegers (Presidente), para reducir á 
20 por ciento los derechos de 25 por ciento que ac
tualmente paga el sebo. 

y finalmente otra indicación del señor Robinet, 
para gravar con SO pesos cada 100 kilogram)s de 
bug{as esteáricas. 

El señor Zegers (Presidente)'-bAlgún señor 
Diputado desea USar de la palabra? 

Cerrado el (le bate. 
Lct 'Índicr'ción del señol' Montt f/té de8echada pO!' 

28 vatos contra 4. 
La indicamiÍn del señol' Zegers fué desechada pOI' 

22 votos COntra 11. 
La .<e;¡/lnrla inrlicaci,ín del 8~ñOl' Robinet f¡té de8e

charln (JO)' 28 votus ('ontra 5. 
La pl'Ím4i'a lndie 'ei';n dd miHl/w señor Diputado 

f~¡¿ desechada por 18 votos contra 15. 
La indicación del señor Edtval'ds f?!é aprobada por 

21 votos contra 18, 
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Se pWJO en discusión el articulo 2.°, que d'l.:e: cuyo efecto el Ministerio de Industria hará nombrar 
«Art. 2.° Esta concesión será por el término de los peritos que crea necesarios.» 

cuatro añeJs y qnedal'á sujeta en tOllas S\lS partes á «Art. 4.° La concesión caducará si en el término 
las leyes espeJiales que rigen la materia y á lo dis- ,le dos 'lños, á contar desde la promulgación de esta 
pne"to en el decreto suprt>l1iO (le 24 de ?,Lll'ZfJ de ley, el interesado no hubiere planteado la fábrica é 
1887 que reglamenta la internación de artíl!llllJ~ deR '1 ini"iado 108 tr'lbHjo~ de elablllacióri.» 
tilladlld al llS,¡ de empres,'8 privilegiadas con la exen· El señ'lr Robinet -Ptltii,{q que se pasara el 
ció n de ,lereeh0s de aduana.» proyecto á la otra Cámara sin esperar la aprobación 

J~! señor Zegers (Presidente).-HabiénrIose he· rIel acta. 
cho h concesión por una sola vez, 01 artículo dbbo El señor Zegm's (Presidente ).-Así se hará, si 
comenzar así: E~ta concesión quedará sujeta, etc. hay tiempo. 
En discusión en esta forma. En conformidad á un acuerdo anterior pasaremos--

Filé aprolJado pOI' 212 votos contra 10. á ocuparnos en sesión privada de solicitudes parti· 
[08 artíwlos 3.° !J 4.° se (¡pro1¡rrl'o/i t(kitam~/1{f sill cnlares. 

Ilebldc. Dicen asi: Se snspmdiú lit sesión pasándose tí rmta~' de solici. 
«Art. 3.° Para hacer uso de la presellteliberación tndes partiC!l1!1I'P,~ en sesión p/'i/)l(da. 

d concesionario queda obligado á tener antes esta
bleciJa una fábrica con la capacidad de elaboración 
correspondiente á la cantidad de sebo liberado, para 

••• 

RICARDO CRUZ COKE, 

Redactor, 
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